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TARIFA OE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Jueves 25 Febrero 1{

f il pago  a e rá  a d e la n ta d o , no  a d m itié n d o se  se llo s  
de C o rre o s

Wadrld..................................  ün  mes. . . . . .  5 pesetaS'
Provincias.  ................ Un trim estre , . , 20 »
Posesiones do Africa. . . .  Un trim estre. , . 30 »
Extranjero...........................  Un trim estre . . . 45 »

BSOAOOldN Y ADMXNTBTRACidN
CALLE BEL CABMEy, 29.
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TARIFA DENERAL OE INSERCIONES

El p rec io  de la  in se rc ió n  
ps de s e te n ta  c é n tim o s  p o r  c a d a  l ín e a  o IracoiLÓn.

REBAJA GRADUAL
lod» inierelin euyt "• ^^5 peseta, el 10 por 100

dfl 250 id. el 20 por 100 
de 2 .5 0 0  id. el 80 por 100 

jj* de S.OOO id. el 4 0 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

G A C E T j r  D E  M A D R I D

S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Ley creando en Melilla un Begistro de la 
Propiedad^ cuya demarcación comprenda 
toda la jurisdicción de la Plaza.

Otra creando los Begistros de la Propiedad 
de Telde y  Granadillaj en el territorio de 
la Audiencia de Las Palmas (Canarias).

Ministerio de ia Gobernación:
Ley autorizando al Gobierno para aplazar 

las elecciones de renovación bienal dé las 
Diputaciones Promnciales.

Ministerio de Estado:
Beal decreto trasladando d D. Pedro de 

Prat y AgacinOj Marqués de Prat de 
Nantouillety d la Legación de España en 
Constantinopla y Atenas, con la catego
ría de Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beales decretos de personal.

Ministerio de Marina:
Beales decretos de personal.

Ministerio de Instm ccita P M c a  y  Bellas Artes:
Beal decreto confiriendo el Patronato de la 

Sección española de la Exposición de Mu
nich d la Serenísima Señora Infanta  
D." María de la Paz Borbón y Borbón, 
y disponiendo que, bajo su alta direccióny 
desempeñe la Delegación oficial D. Enri
que Martínez Oubells.

Ministerio de ia Guerra:
Beal orden concediendo la Cruz del Mérito 

Militar, blanca, pensionada, al Maesi/ro 
de taller de primera clase, D. Antonio 
Pérez y Pérez.

MiRisterio de Hacienda*
Beal orden reformando el pliego de condi

ciones para el arriendo de la recaudación 
de las contribuciones é impuestos del Es
tado que se realizan por recibo talonario, 
el de cédulas personales y el de cobro de 
débitos d favor de la Hacienda.

Ministerio de ia Gobernación:
Beal orden disponiendo que los Subdelega

dos provinciales de Sanidad, que desem
peñan interinamente dicho cargo, tienen 
derecho, mientras lo ejercen, d la parte 
correspondiente de la gratificación anual.

Administración Central.
M a r in a .—Dirección General de Navega’̂  

cíón y pesca marítima..—Aviso d los na* 
vegantes. (Grupos S4, 35 36.)

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Snb'secretaría.— 
Obras inscritas en él Begistro de la Pro^ 
piedad intelectual durante él cuarto trt- 
mestre de 190^.

F o m e n t o .—Beal orden comunicada apro* 
bando el presupuesto para repoblaciones 
forestales y piscícolas de las provit^CiOS 
de Avila, Oviedo y Pontevedra.

Dirección General de Obras Públicas.—̂ 
Aclaración al presupuesto de contratación^ 
de las obras de reparación de la carrete
ra de Madrid d Coruña, kilómetros 50 
al 54,

A n e x o  1.®— B o l s a . — I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o .  — O p o s ic i o n e s .  —  O b s e r v a  i o- 
r i o  d e  M a d r i d .— S u b a s t a s . — A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n i c ip a l  . —  A n u n c io s  O f i c i a l e s  . —  
S a n t o r a l . —  E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E i î c t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís *
TICOS.

A n e x o  S.’® —  T r ib u n a l  S u p r e m o . — P í te -  
go 103.

PA R TE OFICIAL
P&EMfilA DEL CONSEJO DE HllSTROS

SS. MM. el ReyD. Alfonso XHI (q. D. g.), 
la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é 
Infante í). Jaime, continúan en Sevilla, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

— —

n n s m i i ) c mc i a  y m c u

I . H Y S S
Don Alfonso XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España. 
A todos los que la presente vieren y en
tendieron, sabed: que las Cortes han de- 
(R'etado y Nóa sancionado lo siguiente: 

Artículo 1. ® Se crea en Melilla un Re
gistro de la propiedad cuya demarcación 
comprenderá toda lá jurisdicción de la 
Plaza.
- Artículo 2.® El Gobierno dictará las 
órdenes oportunas para e l pronto esta
blecimiento del mismo. F ot tanto* man

damos á todos los Tribunales, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad que sean, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente Ley en todas sus partea.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Minitlro da Graeis y Juatída,

JuB Armada lasada.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución, R e y  de España. A to
dos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Se crean los Registros de 
la propiedad de Telde y Granadilla en el 
territorio de la Audiencia de Las Palmas.

Artículo 2.® Habiendo de determinar
se la circunscripción territorial de dichos 
Registros ppr lá de los partidos judicia
les, se considerarán comprendidos en  
cada uno, los mismos pueblos que com
ponen el partido j u d ic ia l  correspon
diente.

Artículo 3.® El Gobierno dictará las 
medidas oportunas p ara  la  instaura- 
ddn y funcionamiento de los mismos

Registros. Por tanto, mandam os á todo» 
los Tribunales, Jefes, Gobernadores y  
demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquier clase y  
dignidad que sean, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar, la presente 
Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Graela y Jastida,

Jnan Armada Xosads.

MINISTERIO DE LA GORErJlCíOS
H E  V

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dio» 
y la Constitución, Rey de España. Ato- 
dos los que la presente vieren y enten
dieren sabed: Que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 
para aplazar las elecciones de renova* 
ción bienal de las Diputaciones provin- 
oíales, que debían verificarse en la pri* 
mera quincena d e l .próximp mes do  
Marzo.

A lt, 2P El Gobierno fijará la focha e]|
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que dichas elecciones habrán de tener 
lugar, dentro de los seis meses subsi- 
guie^ates á la fecha en que se celebren las 
elfjcciones Municipales.

Art. 3.® Sólo se renovarán en la re
unión semestral próxim a las Comisiones 
provinciales, eligiéndose los vocales que 
deban formarlCtS en unión de los que, al 
constituirse ias Diputaciones, fueron de
signados para 1909.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto- 
a*idades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente Ley en todaa sus 
partes.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro da m il novecientos nüevé.

YO EL REY.
XI Ministro do la Gobernación,

la Cierra j  Peftafiel.
— —

MU1STER19 DE ESTADO
REAL DECRETO

P or convenir así al mejor servicio:
Vengo en trasladar, con la misnia ca 

tegoría que hoy tiene, á Mi Legación en 
Oonstantinopla y Atenas, á D. Pedro de 
P ra t y Agacino, Marqués de Prat de Nan- 
touillet,Ministro Plenipotenciario de p ri
m era clase, en comisión, en Eli Cairo.

Dado en Madrid á veinticinco de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
• El Ministro de Estado.

Mannel Ailendesalazar.
  -

MMSTERÍO DE EM O A  Y JUSTIOIA
REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Julio 
Salcedo y de Blas, Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Lérida, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 238 y 
204 de la ley Provisional, sobré organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, y los ho
nores de Presidente de Sala de Audien
cia Territorial.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro  de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B  Minfstaro de Gracia j  Justicia,

Jüan Armada Losada.
Accediendo á los deseos de D. Cristó

bal Gironés y Puerto, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Cáceres, electo. 

Vengo en nom brarle pára la plázá de 
Fiscal de la Provincial de Léridá, vacan
te por jubilación de D. Ju lio  Sálcedo.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
r o  de m il novecientos nueve.

Ü F O N S a
B  MbUstro de Grada y JuitAeia,

IsiH

l ü i s m i o  M  n n R im

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer cese de Jefe de Es

tado Mayor de la Jurisdicción de Marina 
en la Corte, ^  Capitán de navio de pri
mera clase D. Emilio Hédiger y Oliver.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministre de Marina,

José Ferrándiz.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo dé Ministros, 

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma
yor de la  Jurisdicción de Marina en la 
Corte, al Capitán de navio de primera 
clase D. Francisco Chacón y Pery.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro ds Marina,

José Fcrríndiz.

Á propuesta del Ministro de Marina, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Ge
neral dé Brigada de Infantería de Marina, 
con antigüedad de 13 del corriente mes, 
al Coronel de dicho Cuerpo D. José San
cho Méndez.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Él Ministró de Marina,

José Ferráfldiz.
Servicios del Goroml de Infantería  

de M a r in a  B . José Sancho  M éndez,
Nació en Pontevedra en 19 de Marzo 

de 1848| y en 23 de Septiembre de 1868 
entró á servir en Infantería de xM^rina 
en clase de Alférez, sin sueldo ni anti
güedad. En 11 de Marzo de 1869 sufrió el 
examen reglamentario y se le concedió 
en su empleo la  antigüedad de ja  fecha 
de ingreso, siendo destinado al segundo 
Batallón del prim er Regimiento.
; En Agosto de 1870 embarcó para F ili
pinas, y  en 23 de Septiembre ascendió á 
Teniente por antigüedad, 
í Contribuyó activamente á sofocar la 
insurrección que estalló en la plaza de 
Cavite el 20 de Enero de 1872, siendo r e 
compensado con la cruz roja del Mérito 
Naval.

Ejerció el mando dé las dos Compaííías 
del Apostadero de Filipinas, por fa lta  de 
CapRanes# desde el 22 de Abril aí 4 de 
Julio de 1872. En 16 de Diciembre de 1.873 
embarcó en la fragata Berenguelay man
dando fa guarnición de la m ism a, y en 8 
de Marzo de 1874 desembarcó para r ^ r e -  
sar á  la  Península con destino al prim er 
Batallón del prim er Regimiento^ pasando 
en 3 de Octubre al segundo Batallón del 
tercer Regimiento, de guarnición en Fe- 
rroh'

En 16 de Mayo de 1875 se incorporó con 
su Batallón al Ejército del Norte, pasan
do á operaciones. Asistió á la toma de las 
posiciones enemigas de Gabañas y Peña 
Angulo los días ^  y ^  de Junio; aseen*

dió á Capitán, por antigüedad, en 6 de 
de Septiembre, y en 15 d© Noviembre cesó 
en la campaña del Norte, pasando á Cá
diz con el fin de embarcar para la de 
Cuba.

En 2 de Enero de 1876 desembarcó en 
la isla de Cuba, con el mando de la 8 * 
Compañía del prim er Batallón del 2.® Re
gimiento salió á operaciones de campa
ña, asistiendo á las acciones libradás en 
Potrero del Jobo y Derramadero de la 
Ternera, en los días 21 de Abril y 11 de 
Mayo. En 15 de Julio de 1876 embarcó 
para la Península, y fué destinado al 2.  ̂
Batallón del tercer Regimiento, de guar
nición en Ferrol.

Fué declarado Benemérito de la Patria 
por haber formado parte del Ejército de 
operaciones en la campaña de Cuba, y  
por Real orden de 25 de Julio de 1878 le 
fué concedido el empleo de Comandante 
sin sueldo ni antigüedad, por sus servi
cios en las campañas carlista y de Cuba, 
á que asistió. En 30 de Agosto (leí mismo 
año pasó con su Batallón á Cartagena, 
quedando de güafniciórí, y en 29 de Mar
zo de 1879 volvió á Ferrol por haber sido 
nombrado para el mando de una Compa
ñía del 2*̂  Regimiento.

En 16 de Octubre de 1884 ascendió á 
Comandante, por antigüedad, con desti
no al primer Batallón del 2.® Regimiento, 
en el que desempeñó Iqs cargos de Fiscal 
y de Jefe del Detall y accidentalmente el 
mancio del Batallón hasta el 13 de Julio 
de 1886, que pasó al 4.  ̂Teréio activo.

En 28 de Mayado 1887 fué nombrado 
segundo Jefe áel Tei’cio de Depósito, 
y en 13 de-Junio de 1888 Jefe del Detall 
del tercer Tercio activo, cargo c^ue ejer
ció hasta el 1.̂  de Mayo de 1891, en que 
ascendió á Teniente Coronel ’por anti
güedad. '

Se le confirió en 6 de Mayo de 1891 el 
mando dei 2.^ Tercio de Reserva; el 28 
de Noviembre de 1892, el del 2.* Tercio 
de Depósito, denominado después cua
dro de Reclutamiento número 2, y en 28 
de Diciembre de 1894, pasó á m andar el 
prim er Batallón del 2.® Regimiento, que 
deseñipeiio hasta el 28 de Octubre de 
1897. En i 3 de dicho mes y año, ascendió 
á Coronel por antigüeílad.

Ejerció el mando del Cuadro núm ero 2 
de Reclutamiento, accidentahnente, y en 
propiedad desde su ascenso, hasta fin de 
Julio  do 1905, y el mando del 2.''^Regi- 
mieíito, desde 1 ® de Agosto de 1905, has
ta fin del mes de Abril de 1903. que que
dó para eventualidades en el Apostadero 
de Ferrol.

Cuenta cuarenta años y cinco meses qe 
servicios efectivos.

Es Beneniérito de la Patria, Caballero 
de prim era clase de la Orden del .Mérito 
Naval y Caballero^ Cruz y Placa de la  
Real y Militar Orden dé San Herm ene
gildo

fflISTER íO  DE nSTR Ü C C íÉ PÜBIICA
Y BELLAS ABTEJS

REAL DECRETO 
Acordada la concurrent5i? de los artis

tas españoles á la décima E posición In
ternacional de Bellas Artes, que sq Jaa de 
celebrar en Munich en Junio próximo^

A'propuesta' del Ministro de In s^u c- 
Ción< Pública y  Bellns ArteSy r ' . v

Vengo en conferir el Paíroaato  de ia  
Sección española en aquel Certamen á Mi 
muy amada tía la Serenísima Señora Iñ-'
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fanta D.* María de la Paz Borbón y Bor. 
bón; habiendo de desempeñar bajo su 
alta dirección D. Enrique Martínez Cube" 
lia y Ruiz la delegación oficial que para 
el mismo Certamen se le ha encomenda
do por Real orden de 11 del corriente 
mes.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Ministro de Instruoción Pública 

y Bellas A rtos,
Faustino Rodríguez San Pedro.

M m a i o  DE l i  fiUERM
REAL GílDEN 

Excmo. Sr.! Eñ vista de la propuesta 
de recompensa form ulada por el Estado 
Mayor Central del Ejército, á favor del 
Jefe de taller de prim era clase, de la Bri
gada Obrera y Topográfica del Cuerpo 
de Estado Mayor, D. Antonio Pérez y 
Pérez, por los extraordinarios servicios 
que ha prestado en la imprenta del De
pósito de la Guerra,

El R e y  (q. D. g.), de acuerdo coií el in 
forme emitido por esa inspección General, 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 17 del corriente mes, ha tenido 
ábien conceder al citado Jefe de taller, 
la Cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionadacon 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido ,en el artículo 23, en rela
ción con el espíritu que inform a el 19 del 
Reglamento de recompensas en tiempo de 
paz.

pe  Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1909.

PRIMO DE RIVERA. 
Sefior Inspector general de los Estable

cimientos de Instrucción é Industria 
^Militar.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecirnientos de 
Instrucción é Industria  MUitarí>.—Exce- 
Jentísimo S eñor:-D e Real qrden, fecha 
.18 de Enero próximo pasado,, se remite á. 
informe de esta Inspección General, la  
propuesta de recompensa que hace el 
Estado Mayor Central del Ejército á 
favor dej Jefe de taller de prinp.era clase 
de la Brigada Obi era y Topográfica del 
Cuerpo de Estado Mayor, D. Antonio 
Pérez y Pérez, por sus servicios conio 
Jefe de la im prenta del Depósito de la 
.Guerra, y especialmente por los que 
p r^ tó  en el concurso verificado para la 
adjudicación, en subasta, de la impresión 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
: El Estado Mayor Central pone de ma
nifiesto el celó y laboriosidad que este 
Jefe de taller ha demostrado constante
mente, no sólo en todq el largo tiempo
Íue Ueva al frente de la imprenta del 

►epósito de la Guerra, sino también 
cuando eistuvo entsargado delá delDuár-

tel General durante la campaña de Me- 
lilla de 1893, maniobras de 1894 en el Es
pinar, las generales de 1904, y las últim as 
que, con igual carácter se efectuaron en 
la octava Región, acreditando siempre sus 
m eritorias aptitudes.

También se hace presente en dicho 
documento que en la revista de inspec
ción pasada, en el año 1907, por el Jefe 
de aquel Centro á la Dependencia á su 
cargo, mereció que elogiase su capaci
dad, aplicación y asiduidad en el trabajo, 
así como su disposición para efectuar 
con inteligencia y buen deseo, cuantos 
cometidos se le confiaban; y, finalmente, 
sed a  á conocer en la mencionada pro
puesta el extraordinario servicio que ha 
prestado con motivo de los trábajos re
lacionados con la subasta de la G ace la  
DE M a d r i d ,  celebrada el 23 de Noviem
bre último, p a ra la  que fué solicitada su 
cooperación personal por el Ministerio 
de la Gobernación; desempeñando su 
cometido de modo tari satisfactorio, que 
el Director general de Administración, 
al dar cuenta 4 e ól, dice que ha contri
buido, mediante sus conocimtentos téc
nicos, con inteligencia y escrupulosidad 
notorias, al mejor servicio en la ejecu
ción de la subasta dicha, y tan á satist 
facción lo ha hecho, que se complace en 
comunicarlo á fin de que pueda tenerse 
en cuenta el mérito contraído por dicho 
oficial auxiliando eficazmente con su celo 
el cumplimiento del referido servicio, 
de trascendencia p a r a  e l in te ré s  del 
Estado.

Los servicios prestados por el mencio
nado Jefe de taller, durante más de diez 
años, como encargado de la im prenta del 
Depósito de la Guerra, enumerados su
cintamente por el Jefe que ha podido 
apreciarlos y cuyos elogios ha merecido; 
el realizado con ocasión de la subasta de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  djesempeñado 
fuera de la esfera militar, á que fué lla
mado por sus conocimientos especiales, y 
en el cual tan bien puesto ha dejado su 
nombre por el beneficio que ha obtenido 
el Estado, gracias á su inteligente coope
ración, no dejan duda deque revisten ca
rácter de extraordinarios y que merecen 
ser recompensados con arreglo al artículo
1.  ̂ del vigente Reglamento en tiempo de 
paz; y considerando también, conforme 
dispone el 22 del mismo, que lleva más de 
treinta y un años de servicios con muy 
buena conceptuáción; que posee la Me
dalla de Alfonso X III y una Cruz de 
prim era clase dél Mérito Militar eon dis
tintivo blanco por sus trabajos en la pu
blicación de la Narración militar de la 
Guerra carlista de ÍSd9 d 1876y y que 
todos estos servicios sé*encuentran com
prendidos en el artículo 23 del Regla
mento dicho, en relación coti el espíritu 
que in fo rm ad  19; la Junta de está Ins
pección General opina, por unanimidad, 
que procede se conceda al Je fe  de ta ller 
de prim era clase de la Brigada Obrera y 
Topográfica del Cuerpo de Estado Mayor, 
D. Antonio Pérez y Pérez, la Cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distinti- 

. v o blanco, pensionada cou el 10por 100 del 
I sueldo de su actuál empleo, hasta su as* 

censo al inmediato.
V. E., no obstante, resolverá lo más 

acertado. „  ^
Madrid 13 de Febrero de 1909.=E1 Co

ronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar.—Rubrioado.— V.'' B.'', Macías.-- 
Hay un sello que dice: «Inspección Gene
ral de los Establecimientos' de Instruc
ción é Industria Militar.».

—

M i i m i o  DE m m m k

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en esa Dirección General sobre reform a 
del pliego de condiciones que viene r i
giendo para el arriendo de la recauda
ción dé las contribuciones é impuestos 
del Estado, que se realizan por recibo ta?* 
lonario, el de cédulas personajes y el co
bro de débitos á favor de la Hbíeienda, 
aprobado por Real orden de 15 de Abril 
de 1904:

Resultando que dichas condiciones es
tablecen lo necesario para regular el ser
vicio, y fijan las obligaciones de los que 
se propongan concurrir al concurso, talos 
como la constitución del depósito, la re 
dacción de las proposicionés con arreglo 
al modelo, el tipo ó tanto por ciento á 
que el proponente se compromete á efev> 
tuar la recaudación, la facultad de este 
Ministerio para acordar la adjudicación 
en favor de la proposición que estime 
más conveniente á los intereses del Te
soro, ó no adm itir ninguna de las p re
sentadas si lo juzgare oportuno, y la prv*̂ s- 
tacióir de fianza por el adjudicatario, erí 
cuantía igual á la suma de la tercera par
te del importe de uh trim estre de las com- 
tribuciones y recargos, partiendo para 
su fijación del resultado que  ofrezca el 
resumen de los repartim ientos y m atrí
culas de iodos los distritos municipales 
de la provincia, formalizándose la  fianza 
por medib de la Correspondiente escri
tura:

Considerando que dentro de estas con
diciones ha sido forzoso estimar, como 
más ventajosas para la Hacienda, aque
llas proposicionés .jen que sus autores se 
comprometieran á realizar el servicio de 
recaudación á tipo m ás bajo, teniendo en 
cuenta las circunstancias de honorabili
dad que ofreciera^  toda vez que la ga
ran tía  m aterial ó fianza había de ser 
igual, según la cláusula 10 del pliego, 
afirmación que aparece comprobada con 
el examen de los expedientes de arrien
do que obran en ese Centro, de los cuales 
resulta que las adjudicaciones se hicie
ron con arreglo al criterio expuesto; es 
decir, que el beneficio para el Tesoro se 
hizo consistir, por regla general, en ei 
menor coste que á la Administración ha
bía de ocasionar la realización del ser
vicio:

Considerando que el estudio de las li
quidaciones que periódicamente se prac
tican por las Tesorerías Provinciales de 
Hacienda vienen á demostrar que en m u
chas provincias que están en análogas 
circunstancias que,otrás, el tanto por cien
to obtenido en la recaudación es inferior 
al de estas últimas, sin que aparezca jus
tificada la diferencia, toda vez que la 
cuantía de los valores cargados á las res
pectivas entidades recaudatorias vienen 
á  ser igual ó aproxhnada, ojírociéndose
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dentro de la gestión de una misma provin
cia*̂  el caso de que la recaudación perm a
nece estacionaria, siendo así que el cargo 
formado porTesorería es m.ayor que el de 
nñosanterioresió va en disniinución la ac
ción recaudatoria, sin que se demuestre 
que esteúltiíTfióresultarlo obedece á varia
ción en las condiciones de la localidad, en 
cuanto á riqueza^ 'población y demás cir- 
cunsíancias q̂ iiO influyen en los valores 
liquidados, ta s e  de la recaudación: 

Consrderando que á ñn de evitar tales 
anom'dlías, que ceden en perjuicio del 
E rario  público y dem uestran que la ac
ción recaudatoria es deflciente, cabe fijar 
en  los pliegos d® condiciones un tanto 
po r ciento, como mínimun, de recauda
ción anual en cada provincia, que puede 
ser el promedio del obtenido en la del 
quinquenio anterior al contrato; y esti
m ar como más beneficiosa, en este extre
mo, aquella proposición, en la que su 
au tor ofrezca ingresar aíiualment en las 
Cajas de la  Hacienda, ínayor tanto por 
ciento de los valores que constituyan d  
cargo in icia^  ó sea el de la  recaudación 
voluntaria sobre el ñjado en el pliego: 

Considerando que, al ingreso, dé las 
cantidades que representen la diferencia 
entre las sumas recaudadas por el arren 
datarlo, y las que debe recaudar hasta 
completar e l tanto por ciento exigido, ha 
de preceder, necesariamente, una liqui
dación que practicarán las Tesorerías, 
con vista dél resultado de las trim estra
les que deternáina^^ Instrucción de 26 de 
Abril de 1100, debiendo tenerse en cuen
ta el im porte de los recibos de bajas 
abordadas por la Administración, y el de 
los bienes del Estado, para computar su 
im porte en el tanto por ciento exigible, á 
fin d e evitar que se haga responsable al 
arriendo de la  recaudación de cuotas que 
nO/ ha debido cobrar:
, Considerando que la gestión recauda

to ria  no se concreta á la cobranza volun
taria, sino que tiene otra fase ó período, 
que es el ejecutivo; por consecuencia, los 
ingresos que se Ql>tengan durante él, así 
como el importe de las adjudicaciones 
de fincas hechas á la Hacienda después 
de aprobados los expedientes por autori
dad competente y el de las partidas fá- 
Uidas declaradas á más repartir, deberán 
tam bién ser tenidos en cuenta á fin de 
evitar qúe el Tesoro se lucre con perjui
cio del arrendatario, como igualmente 
habrá necesidad de puntualizar si la suma 
de todas estas partidas excede de la tota
lidad de los cargos formulados á aquél 
con óbieto de devolverle ^la diferencia 
resultante: í ; . , .

Considerando que, merced i  la obliga
ción qúe en el nuevo p l i^ o  ha de im j^- 
nerse á los arrendatarios de ingresar un 
tanto por ciento determiuado.de recau
dación, os de esperaran  aumento nor
m al de ésta, toda vez que, pudiendo ver
se obligados á  ingresar cantidades que 
no ¡m pm  c ^

tes, se hallarán más estimulados á hacer 
con verdadero interés la  recaudación vo
lun taria y á acelerar el procedimiento de 
apremio sin definitivo quebranto en sus 
intereses, puesto qúe de aquel an ticipo se 
reintegrarán una vez justificádas las par
tidas que les seande abono, «on arreglo al 
párrafo anterior, en el plazo máximo de 
dos años á que se refiere el artículo 177 
de la  Instrucción de Recaudación de 26 
de Abril de 1900: -

Goiisiderando que es de capital im por
tancia el extremo relativo al premio de 
cobranza, puesto que de él es lógico su
poner que en su parte esencial tiene que 
depender la  mayor actividad é inteligen
cia qúe por el a,rréndatario se ponga para 
el debido cum plim ientpdel servicio, toda 
vez que cuanto más pueda re tribu ir al 
persóná'l auXiliár, niejores serán sus con- 
diciones; aparte dé que al Estado interesa 
evitar IpS: abusos á que se presta el que 
el servicio esté insuficientemente retrP 
buido, abusos que esa Dirección póne de 
manifiestó en su propuesta como recogi
dos; de la  experiencia que demuestra qué 
la gestión árrendataria^ retribuida con 
éxcaso premio, ofrece 'siempre defiéieU'- 
cias lamentables eU la  recaudación, no 
siendo aventurado stíponer que en mu
chos casos, á dicha razón obedecen las 
faltás é incorrecciones que con frecuen
cia tiene que perseguir la Administra
ción: . -

Gonsiderando que las expresadas ra- 
zpnes aconsejan, desde luego, buscar re
medio, y ninguno oficaz qué él de 
establecer un premio fijo dé recaudación, 
^ ñ a lad o  en cada caso, con arreglo á los 
datos que esé Gehtro directivo conozca 
acerca de las condicíohes y circunstan- 
.cias de las zonas de la  respectiva provin
cia, lo cual perm itirá que siendo justo y 
rém unerador del servicio'que ha de pres
tarse, dé margen á que el arréndátario | 
,tenga los medios legales suficientes para 
retribuir su personal auxiliar, en condi
ciones de exigirle la mayor idoneidad, 
juntam énte con la actividad necesaria 
para la norm al recaudación: ;

Gonsiderando en cuanto á la fianza del 
cóntráto,que si en términos generales la 
garantía débería alcanzái* la  misma ex- 
tensióp y cuantía de la pbligación prin 
cipal^ cuyo cuiUplimiento trata de asegu- 
rarscj ya qiie esto no pueda realizarse por 
diñcilltádes p r á c t ic a s ,  constituye una 
ventaja más para Já Administración ha
cer motivo de concurso e l aumento de ía 
fianza que ofrezcan los concursantes en 
sus próposicionés, y únicamente séría 
convenieinte fijar como ñiíním um  la m i
tad deUmporte del cargo do un trimeé- 
tre ien  lu g ar de la tercera parte del mis- 
ihó que figura en la cláusula décima del 
a c ^ a l pliego de condiciones;

Considerando que aceptados los razo
namientos qué anteceden, han de hacerse 
desde luego en el mismo las modiflcacio- 
ne^ o f  ortuúas ̂ omú  sustanciiites, éin per

juicio de hacerlas también en cuanto á la  
determinación de los casos en que proce
derá la rescisión del contrato; porque es 
lógico qué si se concede al arrendatario  
un premio fijo rem unerador del servicio 
que presta, se le exija mayor exactitud 
en el cumplimiento de sus obligaciones, 
aparte de la conveniencia d© fijar con 
mayor claridad el alcance de la indem 
nización de perjuicios que á la Hacienda 
necesariamente ha de causar el incumpli
miento del contrato, indemnización que 
por la vaguedad con que se, líajla redac
tada la cláusula veinte del actual pliego 
de condiciones, origina en la práctica no 
pocas dificultades y retraso en hacerla 
efectivá, con notorio perjuicio á los inte
reses del T esoro ,,

S, M* el Bey {q. D. g.h,de  conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, con las modiflcacionéS introduci
das por lá de lo Contenciosó del Estado, 
se ha servido aprobar el adjunto pliego 
d e  cóndiciones, que reforma el que ha  
venidó rigiendo para ei servido de que  
re tra ta , ■

De Beal orden lo digo i á V. L  para su 
conóoiifhiento y finés consiguiéntes* Dios 
guarde á I. muchos años, ^ á d rid , 19 
de Febrero de 1909.

. BESADA.
Señor Director general dél ;Téspro Pú

blico. ' .
Fl^ego cmáiciomsy 

órdéti dB esta fBGhdr púíré eí af^efidúr 
'miento de la  rpca^idaciófi de las contri"’ 
bucíones é it^puestos del Estado, que se 

’ reáli&afípor recibo talonario; el de
las per jonales y el cobro dé débitos cí /<z- 
vor de la Hacienda. ‘
í.^ Se aíriénda, por medio de con

curso público, el servicio de la recauda
ción de las cóñtribuolones rústica y  P®* 
cuaria; urbana amillárada^ úrbaná fiscal 
é industria l y de comerciéj lú  de los im 
puestos de cédulas péré5nales;:canon so
bre superficie de m inas; cárrUa^
lujó; alcoholes; Viajeros y ñiercanoías; la 
de utilidades correspóndiéntés á los epí
grafes y conceptos comprendidos en el 
capítulo 4.  ̂ del Reglamento dé 29 de 
Abril de 1962; la dé casinos y circuios de 
récréo, y la dé los recargos de todas cla
ses y el copro de débitos ' á fávór de la 
Hacienda, cualquiera que sea su origen.

El arreridamlónto d e  la recaudación 
de los impuestos de cédulas^ personales,
cahótt sobré sttiiérficié d e  ininas, y él de
carruajés dé lujo, se hUcé sin perjuicio 
de la autórización póncédida al Gobier
no pór él ártícuio 24 de láj léy de '31 de 
Diciembre de 1901; eí 7.® de la d e  30 de 
Junio de 1892 y él 22 de la dé 28 del pro- 
pib'm es dé j 898, para concérter dichos 
impuestos ó' arrendar la Cobránza de los 
inísmos. En el cáéO de qúé sé Celebren 
éstos cóhciértós ó arrieadós^ quedará, de 
hecho, nuló el dé q u é  s e  traía; én cuanto 
se refiéfc á la récaudación d é  los éxpre- 
Isádos tributos;'*sin q ú e ’ el arrendatario  
tenga dérechó á Indemnización alguna, 
sucediendo lo propio M él Ministro hicle- 
i"é usó de la  áUtórizaCióh que concede el 
articuló 14 de lá  ley dé 31- de Marzó 
de 1900.

2.**̂ Servirá de básé para dicho a rrien 
do el tótál importe del resultado gou©* 
ral que aritujón ios r^ a rtim ie n tó s  inm*
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iduales y m atrículas de las cuatro meíi- 
cionadas contribuciones, y los recargos 
de todas clases, aprobados unos y otros 
para e l ... presupuesto, que ascienden:

Pesetas.

Por rústica y pecuaria, in
cluso los recargos.. . . . . .  J

Urbana amillarada, id. id ...
Idem fiscal, id. i d . ................
Industrial ŷ ; de cpinerdio, 

ídem id. . . . . . , . . . . ______

T o t a l  , para el 
cómutso 1. . : :  . i . . .  '

3.* La Hacienda realizará directamen
te de los contribuyen tes das anticipacio
nes de pago do cuotas por rustica y pe
cuaria, urbana amillarada y íiscal, indus
trial y de comercio, impuesto do canon 
por superficie de* mínás y de carruajes 
de lujo, que se soliciten y obtengan, me
diante la bonificación del premio de co
branza, con arreglo á‘Ja baso 13 del ar
tículo 1.*̂  de la ley de 12 de Mayo de 1888 
y artículo 29* de la Instrucción de 26 de

Abril de 1900, como igualmente la con
tribución seúaJadu á los conceptos que 
comprende la ley de 27‘ do Marzd dél 
referido año 1900, no señalados en el 
capítulo 4.  ̂del 'lUeftclonado Eéglaménto 
de 29 de Abril de 1902d recargo del 6 
por 100 sobre ol total de las apuestas que 
tengan lugar en los espectáculos públicos, 
á tenor de lo prescrito en él ariíeulo 23 
de la léy dé 28 Junio de 1898, y el im por
te de expjotacipn. mipcya conforme al a r
tículo 35 del Real decrélo dé 28 de MárZo 
del repetido año 1900.

La recaudacién voluntaria por el im 
puesto de cédulas personales se llevará á 
efecto, ínterin otra cosa no se disponga, 
con arreglo á lo establecido en la Ins
trucción de 27 de Mayo de 1884 y dispo
siciones posteriores.

4.® El arrendatario percibirá en con
cepto de premio de cobi'ímza, de las. con. 
tribuoiones, impuestos y recargos expre
sados, el por lOD, ubonabie por las su
mas que recaude en la cobranza volunta
ria, y por. aquella oirá cantidad que in
grese como diferencia éntre lo recaudado 
y lo que importé el tanto por ciento del 
cargo,que se compromete á ingresar, á 
tenor , dé la - condijción 7.*' del presente 
.pliego.; ■ ;

El premio dé cobranza se abonará al 
arrendatario,previa liquidación practica
da, en la. forma que, dete.rmina el artículo 
178-de m ,V^g.ente¡¿InsirucciÓn de. Éecau- 
dación fuepa 2o’de 

Porla.apcióíi ,e|ecuu,ya, pérqíbir̂ ^̂  ̂ «ola- 
mente los recar*gos Jtprpnuo ep que 
incurran los oonlribuyentes morosos y 
las dietas y rem unera ciohes ú que so, re 
fiere el’ nnícuio, 5.  ̂ dé.-íav fneiiejoiidda 
Instrucción de; 26, de Abril de jéob/y td 
45 de m de;27 de Mayo áe 1884,1 sin ,op
ción á premio de cobranza alguno, con
forme á Jq dispuesto: en el artículo IB de 
la ley de 29 Junio de 1890. ;
 ̂Per la recaudación de Ips débitos reíé- 

rentes á.conceptos, no coniprendidos- én 
la condición I.*",, pcrcildrá eí arreudatA- 
r¡Q: las 4 dieitas t k pr;éntiqs, ssñajadP? pb 
cada ramo, y en Cf̂ d̂  casoi en los Regla
mentes é In«tíVticoioneyrespectivas, cu
yos Bmenumentos serán compatibles- con 
JOS; que se Je abonep pqr Jas contribu 
cioñés é impuestos, 3 cuya recaudación se 
arrienda.

Tanto los recargos de apremio, como 
las dietas ó emolurnentoB <foveiigados en 
expedientés ejeerdivos>Jos percibirá di
rectamente al arrendatario de los* con

tribuyentes, á excepción de los que co
rrespondan á cédulas personales, que le 
serán abonados en Ja  form a determinada 
en las disposiciones vigentes. Los que se 
devenguen en los expedientes term ina
dos por adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al arrendatario tan 
luego sean aprobados los expedientes y 
formalizadas las s;umas á que asciendan, 
con sujeción á lo establecido én  el ar
tículo 131 de la misma Instrucción de 26 
de Abril de 1900, sin que tenga derecbo 
á percepción de recargo en los que pro
duzcan baja total y  dé^nitiva de. las cuo
tas para el Tesoro.

5.  ̂ M  arrendatárió ilómbi’árá eT nú
mero de recaudadores y agentes de la 
recaudación que estime neeesailps para 
el mejor servicio, dando conocimiento de 
estos nombramientos á la Tesorería de 
Hacienda de la p/oVÍnCiá, á Jos éfectós 
regí amen tarios. Dichos funcionarios ac
tuarán bajo la exclusiva responsabilidad 
y depencia del arrendatario, sin perso
nalidad alguna con la Administración, 
sujetándose estrictámerité á los preceptos 
de la Instrucción para la recaudación y 
demás disposiciones vigentes sobre el 
particular. - . i

6.̂  El arrendatario se obliga a ingre
sar en la T esorera  de la capital de J  i 
provincia; si circunstancias extraordina
rias, notoriamente recónocidas eomo  ̂ ta
les y probadas á satisfacción del Miníste- 
rio de Hacienda no lo impidieren, las 
cantidades que tenga recáúdadás de loS 
contribuyentes, ’ eh l o d í a s  8, 15, 23 y 
último de cáda mes, pra.sentaiide relació*n 
expresiva de las que se hayan hecho efec
tivas en cada distrito múnicípaí, con se
paración de ramos y préSupiuéstós, según 
los respectivos libros de cobranza.

Al liquidar sus cuentas trimestrales se 
le obligará á ingresar inmediatamente el 
valor de los recibos no. r^ lizadqs en la 
época de recaudación volÚntariá, si no se 
justifica bábérse procedido á hacerlos i 
efectivos en la forma prevenida en la í 
I nstrucción do 26 de Abril de 1900, y en 
el caso de,no ent?*egar en las Cajas del 
Tesoro é l importé de los mismos, se re
petirá contra la fianza prestada por él i 
arrendatario, sin perjuicio de exigirle, s i : 
fuere proceden te, las responsabilidades  ̂
que se consignap^ en la, cláusula 13 de 
este pliego de cóndicionés. Las cuentas ; 
indicadas se presentáMfí én la  Tesorería 
de Hacienda, el día que por la misma 
fuere señalado, y en  la forma y con la di
visión que estábleqe el £|i’tículQ 171 de la 
misma Instrucción, practicándose la li
quidación dé cóéfbrmidád: éóií lo prevé-  ̂
nido ©n loé ár tí culos 172 y 173.

7.  ̂ El arrendatario Sé obliga asimis
mo áfngresar anualmente en el Tesoro 
un tanío por ciento détérrninadó d/  ̂ ^c- 
eaudacióripor Jos valores ^e j;^ué éé íé 
hagaéargo en cádaiuni^if^or ordinaria ? 
y  aooidentaliy qu^ no podrá íser menor 
en ningún ^ s o  del pro medio alcftnzadp 
en el quinqupniQjtnterior al año cíel con
trato que es él del., por cféntó.

‘ A eété éfecto;' al flhálizár él respectivo 
.año económioo seipracticará aL:^rrenda- 
tarip uq^iliquldfici^n pv.Q.v;̂ jLQpql,. j  sido ' 
elja resultáis qpe los ingresos realizados 
pór el mísnió duráfité dicho áfíd; por* vá- 
lo’rés á él'Coi^reSfíOñdieñtéS,hanL‘feidó tná- 
nores quei Iqsfquesé comprometió q jh- 
gresar^ quédfiráolújgádtó. aLpagQ,4 é,,l^ 
diferencia en él píazQ d©,qcMdíaSf , 

Para el computo dél tápíó pér ciento 
ingresábíe en metálico á qué se ha com
prometido el arrendatario, se deducirá 
de los cargos que al contratista se for
mulen, por los valores del año eúm porte 
de los recibos de bxénes dél Estado y el

de las bajas acordadas por la Adminis
tración.

Si al practicarse la liquidación defini
tiva, complementaria de la provisional, 
de los valores correspondientes á un año 
económico resultare que los ingresos en 
metálico, qtie por el arrendatario se hu 
biesen efectuado por valores del mismo 
año, sumados al importe de los expedien
tes de adjudicación de fincas y al de los 
de partidas fallidas declaradas á más re
partir correspondientes á d.icho período, 
exceden de la totalidad do los cargos que 
por el indicado año ke hubieran forjnu- 
Jádo, sé devo lverán^l arrendatario las 
cantidades repres^iÉfdas por el exceso.

8.'' Los plazos ^ r a  la formación y 
presentación en la "^^esorería de Hacien
da de los expedientas ejecutivos, á los 
efectos de la Instrucción de 23 de Abril 
dé 1900, empezarán á contarse desdo la 
fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dopendoncia al a rren 
datario, de los dóélimentos im prescin
dibles para incoar el procedimiento de 
apremio.

Se entenderá interrum pido el lapso de 
Jos plazos para seguir dicho procedi
miento de apremio, y ampliando én  tan
tos días cuantos sean los que retrasen los 
Ayuntamientos ó Gomisiones de evalua
ción el hacer la declaración de partidas 
fallidas, y loa Registradores de la pro
piedad en practicar la anotación pre
ven livá é inscripción de las fincas em
bargadas, y e n  general, siempre que el 
procedimiento s© paralice por obstácu
los no imputables; al arrendatario. Mas 
para  evadir toda responsabilidad, que 
asumirá de no efectuarlo, según dicha 
Ihstruéción, deberá recurrir por escrito 
ai Delegado de Hacienda on laprovincia, 
en demanda de que .remueva las resj^á 
iencias ú obstáculos de la demova, 
debiendo asimismo acudir en alzada ó 
recurso de queja á la Dírecciójj Ge
neral del Tesoro Públieo si sus deman
das no fueren atendidas.

9 /  Además de las coadiMon.es esti
puladas áctefiorm ente, la Cobranza de 
las contribución es é impuestos expresa
dos se llevará á efecto noi mismo modo 
y forma que establt>0"dn las Leyes y Re
glamentos dictados para los Recau(W o- 
ros y Agentes^ con,responsabilidad direc
ta á laJtlacienda; én sil virtud, iodas las 
díspófiidones qufyfijan los deberes v de
rechos de unos y otros, saAvo aquellas en. 
que hubiese estipnla.clóñ en contrario, so 
entenderán exi^ible,s. y  á ellas habrá de 
atenersé él arf<i*íidntário en el desempe
ñó do s ti co^nétidó, éoñiiderándose, por 
tanto, Oohí o parlo in legran te de os te 
PÍlégo de condiciones, y también las que 
-Sobre elparticu lar se dicten como ach> 
raciqnes de las mísihas.

10. La duración dél contrato de a rren 
damiento será.de cinco años, y em pe/ai’á 
á regir desde el trim estre eu que sr, otor
gue la escritura de contrato, sí, ésio se 
formaliza dentro dé los primeaos veinte 
días dél prim er íneS del trimes £re,y desde 
©1 trimestre siguiente, si se otorga trans
currido dicho plazo,

Jl^, La fianza quQ . ha de prestar el 
arfohdatárib, que se constituirá precisa
mente en metálico ó en efectos de la  
Deúdú Pública, será de la cuantía ofre
cida por la; entidad ó por^qna á.guien se 
adjudique el s e rv i^ ,j  pero nunca infe
rior á la mitad derím porte de un trim es
tre de las contfíbuciónbA y recargos que 
éspecialménte sé mencionan en la condi
ción 2.'*, partiendo para  su fijación del 
resultado general que ofrezca el resum en 
ó estado general de los. repartim ientos y  
matrículas de todos los distritos muniei-
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pales de la provincia, fianza que asciende 
á la suma de pesetas ...

Dicha fianza ha de constituirse en la 
Caja General de Depósitos,á disposición 
de la Dirección General del Tesoro P ú 
blico, e]i la forma que establece el ar
tículo 7‘Z de la ley de 11 de Julio  de 1877 
y 9.̂  ̂ (le Ja de 27 de Marzo de 1900, artícu
lo 4.” del Real decreto de 19 de Mayo del 
propio año, 11 de la Instrucción de 26 de 
Abril, también de 1900, y Reales órdenes 
do 27 do Marzo de 1878 y 1.  ̂ de Agosto 
de 1893.

Si los efectos de I f  Deuda Pública ad
mitidos al cambio de cotización oficial 
en que se hubiese formalizado la fianza, 
sufriesen una; baja de 20 por 100 de su 
valor, ó si los valores á recaudar en los 
vencimientos trimestrales sé elevasen en 
igual cuantía durante los años del con
trato, y la fianza constituida no fuese 
bastante á cubrir por lo menos la mítúd 
del ipiporte de dichos valores, con él au
m ento por ellos adquirido, el arrendata
rio  contrae la obligación dé ampliar su 
fianza con arreglo á Id  dispuesto en el 
articuló 16 de la. instrucción de 26 de 
A b riíd e  lOOO.

12. Contra los agentes subalternos del 
arriendo y las fianzas por ellos prestadas, 
tendrá el arrendatario la facultad de re
clam ar de la Administración los apre
mios v ejecuciones correspondientes, por 
la  vía" gubernativa, para reintegrarse de 
las cantidades que aquéllos le adeudaren, 
pertenecientes al servicio de la recauda- 
(ción. Al efe^íto, las certificaciones de al- 
fóaiices que expida el arrendatario servi
rán  de baso al procedimiento, en conso
nancia con lo preceptuado en la disposi
ción 1/̂  transitoria de la Instrucción de 
26 de Abril de J9C10.

13. El incumpiirniento do este con
tra to  por parte del arrendatario dará 
lugar á la rescisión, siendo principal
mente motivos de ella:

1.® no verificar el contratista en los 
plazos señalados en el presente pliego, 
así los ingresos á que éste le obliga, como 
la  formación y presentación de los eipe- 
dientes ejecutivos eií la  Tesorería .de H a
cienda; y  ̂  ̂ ,

2.® Las infracciones, dé preceptos ad- 
mirií^trativos contenidos en la In struc
ción de 26 de Abril de 1900 que , en aten- 
<ción á importancia ó á su reiteración, 
sean estima por el Ministerio de Ha- 
«eienda como yátiSUS bastantes para la 
rescisión indicadU, f t

Esta será declarada 
de Hacienda, p r e y i o s  l o s  d® ias
Direcciones Generales del u f  i
co, de lo Gkintencioso y del -
Estado. ^

Declarada la rescisión del contrato, el 
arrendatarip ¡^úédara obligado, aparte de 
las Tesponsábilidades en que hubiere in 
currido con arreglo á la Instrucción dé 
Kocaudación y. îe los descobieidos que sé 
liquiden, á indcpanizar áda Hacienda de 
los perjuicios que CQU ocasión de la res
cisión se le causen y que se fijan en .el 
importe de la  tercera parte dei cargo del 
trim estre inmediato anterior, aplicándose 
a l pago de todas esas, responsabilidades 
la fianza que, desde luego, tendrá ingreso 
en el Tesoro, y si no íuere bastante, los 
demás bieués,muebles, inm uebles y de
rechos qué : pertenezcan aí arrendatario, 
sin perjuicio del dex'echo déi dueñ(p̂  de la 
fianza á reclamar de la Hacienda el abo^ 
no de la diferencia que á favor del mis
mo pudiera resultar entre el valor de lá 
misma al sor adjudicado á la Hacienda, y 
el importe de las responsabilidades que 
definitivamente se liquiden al arrenda
tario.

14. Terminado el contrato de arren
damiento, se acordará la cancelación y 
devolución de la fianza prestada por el 
arrendatario, en la forma y en los plazos 
que establece el último párrafo del a r
tículo 24 de la repetida Instrucción de 26 
de Abril de 1900, ó en la que, así para 
este extremo como para los demás com
prendidos en este pliego de condiciones, 
determine la Instrucción que se apruebe 
con carácter definitivo para este servi
cio.

15. El arriendo se verificará por me
dio de concurso, que se anunciará con 
treinta días naturales 4ó anticipación á 
aquel en que haya de celebrarse el acto, 
en la (Jac^ ta  de M adrid y Boletín Oficial 
de la provincia de ...

16. Él acto de concurso , tendrá lugar 
á ... del día,..., en el despacho del Director 
general del Tesoro Público, ante^ una 
Junta presidida, por el mismo, de íá que 
formarán parte, además del Subdirector 
primero, y del Jefe de la Sección de R e
caudación de este Centro, el Interventor 
general y el Director de lo Contencioso 
del Estado^ con asistencia del Notario pú
blico que corresponda..

El mismo día y á la migma hora se ve
rificará idéntico acto en la capital de la 
provincia d e ... ante una Jun ta  compues
ta del Delegado de Hacienda como P re
sidente, dei Interventor, del Tesorero y 
de un Abogado d d  Estado con asistencia 
de Notario público, citado previamente.

17. Eh üná y otra Jun ta  se ádmitirán 
las proposiciones que se presenten desde 
l a l a s  cuales se redactarán en papel se
llado de la clase ..., con sujeción al mo
delo que se acompaña á este pliego de 
condiciones.

18. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y por separado se 
acompañará la cédula personal del pro
ponente y carta de pagó de haber depo
sitado en la Caja General de Depósitos ó 
sucursal en ... el importe dei 2 por 100 de 
la cantidad á que asciende un trim estre de 
las contribuciones y recargos á recaudar 
en la provincia, por los conceptos referi
dos, 2 por 100 que im perta la suma de pe
setas ..., cuyo depósito podrá constituirse 
en metálico ó en las clases de valores pú
blicas admisibles al efecto.

19. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por 
orden de prescnUición., AI m arcar la ... 
el reloj del despacho en que se vei-ifique 
el acto del concurso, se declarará termi-

. nadada admWón de pliegos,, precedién
dose, acto seguido, á la apertura de los 

. mismos y lectura de las proposiciones, 
que verificará el Notario actuante.

Term inada-la'lectura de las proposi- 
Ú iíW h  se léyantará por el Notario la 

del resultado, declarándo- 
o‘pv " J /  ■

¿ú ífepjenda en ..., una 
‘La Deiegam^  ̂ '^misión y lectura de 

vez terminadas Ja av.. forma qu©
proposiciones éh lá mism ‘ 
expresan ios dos párrafos antér i Oí 
mitirá eí áctá'rédactada por él Notario y 
Jas proposiones originales con los docu
m entos que lá$ ácompañeji, excepto Ja 
cédula pérsoiiái, de qUÓ bastará toníar 
nota, á lá Dirección General del Tesoro.

20. Lá Dilección Góneral del Tesoro, 
con vista de las proposiciones presenta
das ante la Jün ta  de concurso de dicho 
Centro, y las que reciba d© la Delegación 

'de Hacienda ©n dará cuenta del resul
tado el Ministerio, el cual, en vjstadel 
tanto por ciento de recaudación que se 
comprometen á realizar anualm ente los 
proponentes, y del importe de la fianza 
que como definitiva ofrezcan constituir, 
acordará la adjudicación ©n favor de la

proposición que estime más conveniente 
á los intereses del Tesoro, ó no admiiirá 
ninguna de las presentadas si lo juzgare 
oportuno.

21. Declarada la adjudicación, se no
tificará en forma legal al interesado, á fin 
de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual 
se le concederá el plazo de treinta días 
desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á Jos demás propo
nentes las cartas de pago de ios respec
tivos depósitos para licitar al concurso.

22. Si el adjudicatario dejase.de otor
gar la fianza definitiva y escritura co
rrespondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el adjudicata
rio en la pérdida, del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Te
soro.

23. La aprobación de la fianza y otor
gamiento de la escritura en nombre de 
la Hacienda, se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyendosé prevíatnen
te el dictamen de la Intervención Gene
ral y  el de la Dirección de lo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla^ otorga
do el contrato y recibido en la Delega
ción de Hacienda en la provincia de ... el 
testimonio dé dicha priníera copia de la 
escritura, que quedará unida á su expe
diente en la Dirección General del Teso
ro, el Delegado posesionará al arrendata
rio, y le dará á conocer á los Ayuhta- 
miehtos. Autoridades judiokles y al pú 
blico, por medio del anuncio en el Bole^ 
tin Oficigd'

Los gastos de la escritura, de la prim e
ra copia y del testimonió que ̂  há de re 
mitirse á la Delegación de Hacienda en 
la provincia, serán de cuenta del ad judi
catario, así como los ocasionados por la 
inserción del anuncio y pliego: de condi
ciones en los periódicos oficiales de que 
se ha hecho mención.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e ..., según cédula per

sona] de ... clase, número ..., enterado del 
anuncio y bUego de condiciones inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fecha ..., ó en 
el Boletín Oficial dé la p ro v in e^  de ... 
en ... d e ... relativo al arriendo del servi
cio de recaudación de las contribuciones 
é im ! uestes del Estado, que se rea lizan por 
recibo talonario, expendidpn y cobranza 
de las cédulas personales y cobró de dé
bitos á favor de la Hacienda, en la p ro 
vincia dé se compromete á tomar á su 
cargo el mericionádo servició, con suje
ción estricta á los requisitos, y condicio
nes expresados éii dicho pliégo, obligán
dose á ingresar anualmente en las Arcas 
del Tesoro, como mínimum, y en ^netáil- 
co e l ... (en letra> por ciento del im porte 
de los recibos comprendidos en los plie
gos de cargos que se formulen, y Apres
tar como fianza definitiva del contrato la 
suma de ... (en letra) pesetas; á cuyo flu 
se acompaña el resguardo que acredita 
haber constituido el depósito provisional 
" cantidad prefijada. .

(Fecfuí propónente.)^
M aóíid /19 óe febreVó Ú6 l909.~sEl Di

rector General,'..- „  , •
 ̂Aprobado por S. -

Vt

'1 1 0

REAL ORDEN 
A los efectos que interesa en su coinu- 

nicación acerca de si el Subdelegado que 
viene desempeñando la Inspección P ro 
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vincial de Sanidad, por no haber tomado 
aún posesión el Inspector electo, há de 
percibir habóres;

Vista la Real orden de 30 de Noviem
bre último, en la que se dispone que los 
funcionarios que desempeñen las Inspec
ciones Provinciales de Sanidad, perciban 
desde 1.® de Diciembre la gratificación 
anual por mensualidades vencidas, con 
cargo al crédito extraordinario por Ley 
de 25 de los mismos:

Considerando que al Subdelegado de 
Medicina más antiguo de la  capital, có- 
rresponde desempeñar interinam ente la 
Inspección, cuando no haya en la misma 
Inspector en propiedad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner, como resolución de su consulta, 
que se esté á lo ordenado en 30 de No
viembre último, y, por tanto, que el fun
cionario ó Subdelegado que desempeñe 
interinam ente la Inspección de Sanidad 
de esa provincia, fiché derecho mientras 
lo ejerce á la paite  correspóndiente á la 
gratificación anual, determ inada on la 
predicha Real orden.

Lo que dé Réal orden comunico á 
V. S. para éü conocíiiiieiitó y demás efee- 
toB. Dios guarde á V# S. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero de

c ie r v a .
Señor Grofiernador . civil de la provincia 

de Albacete.

EE MARNA

Seecíón de Hidrografía.

AVISO i  LOS NAVEGANTES
Grapo 34 — O c é a n o  A t l á n t i c o —B erelic- 

to .—J^fs aUs Navigateurs núm. 411235. 
París, 1909.
Número ÍO l .^ E l  29 de Diciembre de 

1903 ha sido visto, á flor de agua un cas
co de unos 40 metros de eslora en los 33® 
19’ N, y 48® B *‘26^^W. (55  ̂Q6’ 40” W. de 
Gw.) ...V. ' i \

Carta número 192 de la Sección l. '
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  Es r a . — é -  

e o s .—T án g er. -  I n s ta la c ió n  de a n a  
Itta Adis aux Navíghteurs número 
431246. Prn is, 1909:
Número 202  —En la extremidad del 

jiuevo ihuélle de Táhgei* se encendió tina 
luz fija rerde y Sé apagó la luz fija 
que se énpehdía en e í extremo del muelle 

/dem adera . ■
Situación aproximada: 35® 46’ N. y O® 

23' «4” E* (5.̂  48V46” W. de Gw.)
GuaderA,'' ^
Cartas ntlmeros . 7  ®

ciónlV.  ̂ . . .
C a n a l  d e  l a M a n c h a . — FraitC ia.*-^* V "  

zim idadcs da P o rsa l.—IS/Iodlficacioii 
de dos m aceas.—Aris aiix Navigateur^ 
número 43/244. París, 1909.
NúmOTo 2 0 3  —Sobre las rocas Bosser 

ven Aval y.Bossofven Creiz, en las proxi
midades de Porsaí¡ clasificadas como 
marcas, y cuyas cabezas están blanquea
das, «0 han construido en cada una de 
ellas una torrecilla tronco-cónica blanca

de mampostería, de 6,4 metros de altura 
sobre la pleamar.

Situación aproximada d e l  Bosseven 
Aval: 48® 33’ 54” N. y 1® 28’ 02” E. (4® 44’ 
18” W. de Gw.)

Situación aproximada d e l Bosseven 
Creiz: 48  ̂34’ 18” N. y 1® 28’ 29” E. (4® 43’ 
51” W. deGw.)

Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 200.

P u erto  de Boulogné.— Transform ación  
de la  señal de niebla del m uelle SW .
Avis aux Navigateurs número 421236. 
París i 1909.
Número 20 4  — En breve serán reem 

plazadas las dos síreñas de niebla que 
funcionan simultáneamente sobre el mo
rro del muelle SW del p^uerto de Bou* 
logne por una sola trompe*ta de aire com
primido, que emitirá en tiempo de niebla 
grupos de tres sonidos consecutivos de 
igual duración cada 30 segundos.

Ritmo: Sonido, 3 segundos; pausa, 3 se
gundos; sonido, 3 segundos; pausa, 3 5e* 
gundos; sonido, 3 segundos; panSQ,, 15 se- 
gundos.

Se avisará cuando se pónga en servicio 
esta nueva señal soiíprá, qué podrá fun
cionar antes tempóralmehte para en
sayos.

Situación apro*ximada: 50® 43’ 56” N. y 
7® 47’ 30” E (1® 35’ 10” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, páMna 202. 
Carta número 217 A dé la sección I I . . 

M a u  d e l  Ñ o r t e  ~  A le iiia iii» .-~ ÍÍa p c o -  
:faro Qc é ussen-JM cw .—runcionamleu-- 
to normal de la  cam pana submarina* 
Avis aux Navigateurs número 411238. 
París, 1909. .
Número 205. — Las señales de la cam

pana subm arina y de telegrafía sin hilos 
del barco-faro .4 interrum pi
das momentáneamente (Aviso número 
1.088 de 1908), funcionan nuevam ente de 
una manera normal» , *

Situación aproxim ada: 53® 51’ 30” N. y 
14® 08’ 59” E. (7® 56’ 39” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, página 402. 
Carta número 45 de la Sección II. 

Proxim idades de Heligolaud. — B alizá- 
m iento de rocas a i NB. del banco Lo- 
r tH Í .— Avis aux Navigateurs númetb 
45/251. París, 1909.
Número 206. — Las rocas réconocidas 

en fondos de 12 á 13 metros (Aviso nú
mero 591 de 1908), á unas 4 millas al NE. 
del banco Lorelél, y que pueden ser pe
ligrosas para la navegación, sé les ha 
dado él' nóíhbré d ^ 'S té lh^ tííid  y  se han 
seflaladó por: ’ ’

a) Una boya-bájizá blanca, éoh rhira 
(N.) marcadá Stélngr N., fondeada en ID 
metTos de águá en los 54® 14’ 48” N, y 
14® 15’ 44’̂ %  (8® 03’ W  E: de Gw.) ^  

ií/ ü n á  boya luminosa, fondear
da en 10 metros de agua. i

Carácter de la lúe ! De un destello rojo 
ceídú 1,5 segundos.

Bescrtpción: Boya planea con la inscrip? 
cióñ Steingr S.

Fasejs: Destello, 2,5 segundos; oculíaQÍóp, 
5 segundos, , , 

gitu^clóp aproximada: 54® 13’ 48” N. y 
14® 15’ 19” E, (8® 02’ 19” E. de Gw.) ;
. Observaciones! Estas boyas serán rétira- 

das desde principio de Diciembre hasta 
Febrero.

Cuaderno de Faros, serie B, página 452. 
Carta número 782 de la sección II. 

Grupo 35. — M a r  d b  I r l a n d a , — I r l a i i -  
B ah ía  de Dublín. — Modiflca- 

clótt ep e} bftUfsamlento.-^Nofw tg 
Marinars, número ^82, jtf, W* f i  *t 
dres, 1909,
Número 207.—Se han hecho las si

guientes modificaciones en el baliza 
miento de la bahía dê  Dublín:

Situación aproximada del farodeN orth 
Bull: 53® 20’ 45” N. y O® 03’ 19” E. (6® 09’ 
01” W. de Gw.) ■-

1.® Balizamiento:
a) La boya Norte de la barrá, cónica 

roja, luminosa, con luz roja de una ocul
tación cada 4 segundos, se fondeó en 7,2 
metros de agua á 14,2 cables al N. 85® E. 
del faro de North Bull.

h) La boya Sur de la barra, cilindri
ca negra, luminosa, con luz verde de una 
ocultación cada 4 segundos, ee fondeó en 
7,2 metros de agua á 13,3 cables al S. 72®
E. del faro de N orth B ull./

Se suprim ió la antigua boya Sur de la  
barra, plana nepra, situada á 8 cables 
al S. 61® E. del faro de North Bull.

2.® Alteración en la  luz de Nort Bank: 
La luz de Nort Bank, blanca, de una

ocultación cada 4 segundos, encendida 
en el lado Norte del canal, á una m illa 
al N. 89'’ W. del faro de North Bull, se 
transformó en lu? blanca de una oculta
ción cada 8 segundos.

La baliza núm. 4, roja, cotí m ira esfé
rica, del North Bank, está situada á unos 
454 metros al S. 88® W. de iá luiídé North 
Bank.

Cuaderno de Faros, serie O., pági
na 256;

Carta núm. 233 de la sección IL 
M a r  M e d i t e r r á n e o . — F ra H c ia .- “-Can- 

nes.—T rasladó dé la  bdyá Itíminosa 
de la  e n tra d a  del pueVto.—Aríí íliíá? 
Navigateurs número 42/239: PariSj 1909, 
Número 208 .—La boya Uégra lumino

sa, de luz fija roja, fondeada á 50 metros 
por delante del morro del muelle Oeste 
del . puerto de Cannes, se trasladó 14Q 
metros más hacia fuera.

Nueva situación aproximada: 43* 32* 
41” N. y 13® 13’ 23” E. (7® 01’ 03” K  
de Gw.)

Carta núm. 252 dé la  sección II. 
Cuaderno de Faros, serie E , pági

na 56.
Derrotero número 4, página 166.

—̂ Puérto dé M o m a.—N otic ias.
Avis aux Navigateurs número 41/234. 
París, 1909.
Número 2 09  —No existiendo el bajo 

cubierto con 7,8 metros de agua, que fué 
TéconOcido á utíós 40 metros al S. Í4® W< 
de la luz del morro Sur del muelle c u r
vilíneo del puerto de Liorna, ni el bajo 
cubierto Con 5,1 métros de agua encon
trado á unos 65 metros al N. 9® de la luz 
del muelle de la Vegliaia (Aviso núm ero 
180 de 1908), deben bori^árs© de las cartas.
! rSituación apro^lmadá; 43® 32* 80” N. y 
16® 30̂  04” É  lifl® i r  44"’ e ; de Gw.)

Carta-plano número 781 de la  sec
ción III.

Defrotero número 4, página 219. 
C crile ilfl.—-'P‘uerto de A rc a ta x  — Luz. 

Avis áux Navigateurs númex'O 40/230, 
París, Í909.
Número 2 1 0 apagó la luz provi

sional fija hJetnca encendida sobre la torre 
éónstruida cerca de la extremidad del ter
cer trozo del muelle de Arbatax (Aviso 
número 176 de 1909), reemplazándose por 
una luz fija roja visible á 2 niillas, y 'se  
apagó definitivamente la luz fija rq/a que 
se encendía sobré el segundo trozo da 
dicho muelle.

Situación aproximada: 39® 56’ 25” N. y  
15® 54’ 54” E. (9® 42’ 34” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie E, pág. 78. 
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e . — JB sta - 

d o s  Vnldos^’-^B ahia  Penobscot del 
Oeste. — Bánco Junken. — tílsminu- 
ción del fondó.—Avis pux Navigateurs 

número 38 / 221. París 1909,
Número 211.—Sobre el banco Junken
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se han obtenido dos sondas de 6,6 metros 
en el lugar que la carta marca 8,1 metros. 
La m is a l Norte de estas dos sondas está 
a 15) metros al N. 0*̂ 30’ E. del fondo 
marcado con 8,1 metros. La sonda más al 
Sur se tontó 265 metix)s ai S. 10  ̂30” E. de 
la  anterior. ¡ ,

S ituación ,aproximada (probabté de la 
pr%,aera sonád)xAZ° m  85" N. v 62“ 47’ 
19” W. (68* 59’ 59” W. de Gw.)

Carta nÚKtero 588 do la secotón IX. 
MAR DB RAS iiUTlRtASi-í-H a i t í .  -P o e r -

to , Príncipe —e ap o o .^^ M s aim Na- 
^tgat^ttrs número 32/184. PmHs. 1909. 
Número :2 ljS.r-^Ei banco situado á 1.4 

m illas al S. 80“ W. dél íaro  de Fort l’Islet, 
está cubierto oQn menos de 5,8 metros de agua.

iáituación aproximada del faro de Fort
J »  i® N. y 66“ 08’ 26” W; (72* 20,
46” V .deG w .>  ' , . . > ■. .:.-4

Carta núm ero 723 de la sección IX.
•rupo 36.—Mar Mepiterríníío,—í  t a l i a ,

E strechó  dfe M esln^-^'N otícías.—.áris 
a m  Naoigaieurs niiniétv ¿2 / 2‘42. Parts, 
1909. • , ’
líüm erp á lS  Tî Elií ,1a medianía del Es

trecho, al SE. del puertoi de Mesjna , se han 
encontrado scnidas de á[fl50 íqetros en 
lugares donde antes dol temblor de tie
rra  maróah las GÍi;ías fondos<le 260 á 500 
metros.,;^ ‘ V  ■ ' ,  .

Beben tomarse preeaucipnes al naye- 
gar por pj, J¡sti;acbp hasta que no . se ten- 

^5. bt|í?n recpñdcimienta de todo él, 
üárta  nniparq i |4  a  de la sección ZIL

Mak A D m fePo.-^A iisti*ía-l>i«ragfi^a. 
Puerto dé PalCostaaél—Luz prnv|síoa
nal. — Avis avise Navigatéiírs número
4é i2 m : m r is , ÍÚ09.:
M m erq  ÍEn el morro del muelle

de Fakostane (costa dé Dalmaciá) se en^ 
cendió una Ju? prqvi^sional:

Cardótér: Fijé, ün sector blanco, un sec
tor rerdá. '

dícancí;: 2 iniiias. . v 
Aítnftí, Sútíré él mar: 4,3 níetros. 
Situación aproxiraada:,43 '̂  54’ 20” N. t  

21" 42’ 54*̂  é : (15'' 30’ 34̂ ’ E. de, áw,) 
Faro,—Descripción; Poste ele 3,9 metros 

de altura. /
Seétores dé lué:̂  f i j a  blanca del S. 33® 

SurlítS®), F ya  w d e  
del S. 45® R  ai s. 67® E  ^

Observaciones: No se debe cantar con 
esta.lu^ cuando reinen vientos duros en
tre el Sur |  el E ^ te ...  - ;

Lqs buqués que entren en el puerto der 
ben aguantáí’áe en el sector rgríe para 
pasar .eptre^ la tierra y e^^baip, marcadd 
p o n ird u q U e  dOiAlbá." ,

Cuaderno de Faros, serie:^, pág. 196. 
Carta nftiuérp: 865 de Ja . sección ÜL 

Mae. m  íF iiijiiii5 ití
Coata dn, Jfuzóíitr-'lala Canimo 
Cambio del cafA cier de la  
a w  Nfi^vigatenrs número áó 1 2óá,Fmis, 
1909, :  ̂  ̂ 'í ,
Número^ 3 ; 5 .-rLa luz fija w<4a delaislá 

CaTiin^^í&o .reemplazó por una luz Manca 
de una pcuiltaelóníctóa^'10 segundos (Iwz, 
7 s e u m ^ m jí( ip M m r n i.^ s e g n ñ ^  ú. 

Ésta luz es visible á 15 millas. ;; 
Situición.apm:í:iiiada: 14® 07^5O” N. y 

129® I5’r 0 r  ÍL (423? 03’; 10” Éi dC: Óm)  ̂ f 
Carta nupierorí^A  de la>-geccién J , : f - 
Cuader^no ̂ B^okit npmero 8, pági

n a  ■19%ns.;L q -I, .rvur.j ,-;i
Océano

P aertd 'iie  Sabtbs ~^j|36vas ltitnlncsa!!i. 
Modifióácién^WVn el bairs^riniétita'—
AmcV'o^m Ndvim^ nitpm o W  /  25Q, 
Bar¿s. 1909.
Numero 310.—Se hicieron jas siguien

Gaceta de Madrid.—Núm, 56
tes modificaciones en el balizamiento del 
puerto de Santos: 

a) Se fondeó una boya verde lumino
sa, con luz de un destello Manco cada diez 
segundos, en las siguientes marcaciones: 
el ángulo NW. del fuerte Barra Grande 
al N. 83 E. á 8,2 cables, y el monte 
Serat al N. 7 W. Esta boya marca un 
casco á pique.

h) Se foíideó una boya roja luminosa, 
con luz de un destello cada 8 según- 
dos, aguas abajo de la embocadura del 
río San Amaro, en las siguientes marca
ciones: el ángulo NW. del fuerte Barra 
Grande al S. 64® W., y el monte Serat al 
N. 38® w.,, , , . ,; ; ,

c) Se fondeó úna boya roja luminosa, 
1,11̂ d e  uutdestello Manco cada 8 se-

gúttdps Qxi el extremo Sur del banco de 
Fary, én las siguientes marcaciones: el 
ángulo NW. del fuerte Barra Grande al
S. 46° W.,, y el monte Serat al N 46® VV.

d) ü n a  boya cónica, de fajas vertica
les rolas blancas, se fondeó sobre la 
rocá Outeirinho á 14,7 cables al S. 56® E. 
del monte Serat.

ej Se suprimió la boya verde que m ar
caba un casco á 2 cables al S 67® W- del 
extremo Norte de la punta Limoes.

^  Sé suprimió la boyu- cónica roja 
fondeada á. 8,7 cables al N. 85® W. de la 
extrémic|adNW .,deÍfáerte Farra Grande- 

p) La' boya cónica negra que estaba 
fondeada en el cantil del banco d e  la ori
lla Norte se trasladó pnos ,2 cables al 
WSW., y se encuentra actualmente en las 
siguientes marcaciones:,el lado Oestedei 
fuerte Bai^ra Grande al S. 53®É  á 6,2 ca*̂  
bles, y la extremidad Oeste del morro 
dos Limoes al S. 27® W.

h) Se retiraron las dos boyas Gónicas 
rojas fondeadas en el captil Oeste del 
banco de Fary; una 2 millas al S. 58° E. 
dél m onte Serat y la otra á 1,7 m illas al 
S 57® E del mismo puntó.

Situación aproximada del monte Serat: 
23® 56’ g. y 40® 07’ 26” W, (46® 19’ 46” W. 
de Gw.) .

Cuaderno de Faros, núm ero 85 B, pái- 
gina l4 . , ,; ,

Carta número l l í  de la .sección V H I.=  
F1 Birector general, Emilio Luanco. ,

^ÍNISTEFIO iNSfK) '( in\! 03'.]^^''
_)( BELL,ÁS'î .RT;S .

r e t a  r í a .
CUííRPO facultativo de arch iveeos, Bt- 

BLIOTECARIOS y  ARQUEÓLOGOS. —REGIS
TRO GENERAL DE LÁ PEOFXEDAD INTE
LECTUAL. '

Obras inscritas ■en el R eg istro  General 
correspondieiéeS' úl cumio trimestre dél 
año 190B, , ■ ■ : ■ . . .  M
30.648 — Códigos españoles. — Cuerpo 

del Derecho Español. — Código prqcésal 
crim inál,pori). Ricardo OyueTosy Pérez.

Madrid, Imp. y Encuad. de J. Rueda, 
l908; 8.” men.; con 387 págs. (18.366).

30.649., — Trata,do 'de Aritmética, por 
D. Manuel Burlíló de Santiago.

Madrid, Imp. y  Lit. de S. Romillo, Í908: 
,8.Vcon.216>págs. (18,367).
' 30.650.—El Cosquilleo (couplets), por 
D. Teopisto Avellé Pláéido, de la música, 
y i). José salvador Bonét, dé̂  la le tra ., 

ÉjeIilplítr^ manuscrito, foL apais. con 
dos hojas (6.640).

30.651. — Tratado Téórico-prácticx) de 
las, enfermedades venéreas y sifilíticas, 
por B. Joaquín  Redondo dé Caí.

Madrid, fmp. y Lit. de S. Romillo: 1908; 
4.°, con 600 págs. (18.368).

30.652. — Manual de las enseñanzas y 
carreras en España, por D. Carlos Blanco 
y Pérez.

Madrid, Est. Tip. de Jaim e Ratés, 1908: 
8.", con xvi-795 págs. (18.369).

30.653. —Krishantah. Japonesa Waltz, 
por By B. Mac-Lenan, seudónimo de don 
Bernardino Ruiz de Diego.

Madrid, Casa Dotesio, 1907; fol. con 
6 pags^ (18.370).  ̂ ^

30.654.—La Nissaga deis Roúredes. Bra
ma en tres actos, original de B. Herm e
negildo Carrera y Miró.

Granollers, Imp. de Jaum e Joseph, 
1908; 8.®, con 87 págs. (6.642).

30.655.—Compendio de Química géUe- 
r a l , por D. Juan  Mir Peña.

Madrid, Imp. de los Sucesores de H er
nando, 1908; 4.°, con vlii-301 feágs. y t dé 
errat. 204). ‘

30.656.—La Sagrada Eucaristía, opúscu
lo dedicado á Su Santidad Fío X en su 
jubileo sacerdotal, por B. Pablo Mir y 
Ferrar.

Barcelona, ímp. de la CUsa Provincial 
de Caridad, 1908; 8.°, con I9l págs, 2 dé 
índ. y 1 de errat. (6.643).

30.657.—Anüario Riera, general y ex
clusivo de España, 1908, por D. Eduardo 
Riera Salonich. Año 13.® dé la publica • 
ción. Tomos I  y II.

Barcelona, López y Sorra Hnos: y Rus- 
sell, 1908; dos tomos en foh, con 2.344 pá
ginas el 1,®, y de la 2.345 á la 4.448 el 2.® 
(6.644). ’

30.658.—Directorio Madrileño. Guía es
pecial de Madrid y su previncia. Año 6.®, 
1908, por D. Eduardo Riera Solanich.

Barcelona, Imp. de Antonio López, 
1908; 4.®, con 1.440 págs. (6.64^. -

30.659.—Compendio de Geografía ó H is
toria de la isla de Menorca, por D. Fran
cisco Hernández Sanz. '

Mahórt, Bernardo Fábregues y Sin tes, 
Imp., 1908; 4.®, con v i-449 págs., 1 de co
lofón y planos (151).

30.660. “ Madreselva. Vals-Boston para 
piano, por D.^ Herminia Iglesia^.'

Barcelona, Talleres Gráficos Giiardia 
y Astor, 1908; fol., con 4 págs. (6.646).

30.661.—Tratado Eiememtal de Q uím i
ca General y Aplicada, por B. Luis Ber
mejo y Vida.

Valencia, Tip. Moderna, 1908; 4.®, con 
x-1 de errat. 952 págs., 1 láin. y 12 de ín 
dice. (1.018).

30.662.—Problemas de Química Prác-» 
tica, por D. Rafael Luna Nogueras.

Valiadolid, Imp. del Colegió do San^ 
tiago, 1908; 8.® liieñ., con VIIÚ82 págs., 1 
de errat. y 13 de tablas, sin^ñitm erar 
(257). -  ̂ .

30.663.—Programa dé Mediciúa Legal 
y Toxicología (Antropológíá Médica y 
Jurídica). — Curso de 1908 , á 1909, por 
B. Ignacio Vaientí y Vitó. /  ’
 ̂ Barcelona,'Sdád. Anón. La NéotíFia, 
1907; 8.®, con 24 págs. (6.647).' ;

30.664.—El Mutualísmo y Ef Problema 
Económico, por D. Augusto Fefé'yra Al
cántara. . ’ ' 7

Barcelona,.Imp. de Henrich y C.*̂ , en  
comandita, 1908; 4.®, con 29 págs.; (8.64*8).

30.6^.—Con la ciiérda ál ouéllo. Qome- 
d'ia búfa eri ^dbs apios, árfeglo dé úna 
óbra francesa, por B.  ̂ C’écüíó Merihil 
prtiz.

Síadrid, Imp.^ dél Faúientó Nayal» 1908: 
8.®, con 48 págs. UB.áílY"-'''' . -

30.666.—Chiquis. Tanida (Jé.valséa'pítrí^ 
piano, por el Conde dé Ardales Idel fiíó 
(D. Carlos de la Bastida y Careagá). '

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., oon 
12 págs. (18.372). ‘ “

30.667. — Carmela. Vals Boston' párá  
piano, por el Conde de Ardales del R íq
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(D. Carlos de la Bastida y Careaga). 

Madrid, Casa Dotesio, 1908; loL, con
8 págs. (18.375).

30.608.—Tes folies careases. Vals lente 
para piano, por Cliftón Worsley, seudó
nimo de D. Pedro Astort y Rivas.

Madrid, Casa Dotesio. 1908; fol. con 
6 págs. (18.374).

80.669.—JÉrüctayit cor meum* Salmo 
IXLtv. Coro, por D. Tomás Bretón y Her
nández.

Madrid, Casa Dotesto, 1907: fol., con 
22 págs, (18.375).

3Ó.670.—Amor y paz. Villancicos á una 
ó dos toces y coro. Núm. 5, por D. Igna
cio Busca de Sagastizábal.

Mádí îd, Casa Dotesio. 1907; fdl.. con 
6 págs. (18,376).

30.671.—Redención. Villancico á una ó 
(Jos voces, y coro. Núm. 4, por D. Ignacio 
Busca de S^gasti:^bal.

Madrid, Casa Dotesio, 1907: fol., con 
6 .págs. (18.377).

30.672. —PaÜnaiííio- Pieza característi
ca para piano, por D. Yieento Costa No
gueras.
, Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con 
6 págs. (18.378).

30.678.—Flleuse*, Morceau de concert 
pour piapo, p o r D. Vicente Costa No- 
g^era3. .

Madrid> Casa Dotesio, 1908; fol., con 
8 págs. (18.379). /  -  ̂ .

30.674.—Bal ve Regina 4  dos voces, con 
ajeompafiamlento de árgano^ por D. José 
Feiirart &inareilii..  ̂ /

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con
5 págs. y port. (18 880).

30‘674*rr'<?oqneta. Romanza para canto
y piano,iletra de D. Luis Fació, música 
de D. Francisco Fúster Virto.

Madrid, íCasa: Dotesio, 1907; foL, con
6 págs. (18.881). V
, 30.676^-TtMensaie, para canto y piano, 

por D. Francisco Fúster Virto.
, Madrid, Casa Dotesio, 1907; foL, con
7 págs. ( 1 8 »  .

30.677.“  Frases íntimas. Album de sa
lón, para piano, por D. José Ramón Ho- 
mis. Núms. l,a l 6.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con 
22 págs.: (18.383).. i ,

89.6T8--7TÉnaUíelíos. Vals Boston, pora 
piano, por Di Inocencio Aedo Ganza.

Madrid, Casa Dotesio, 1907; fóL, óon 
6péga.Ul^^4).^ ; : i i

30.679.—Aromas de. Montaña.—Reve^ 
rie, para piano, por D. Joaquín Larregla 
y.Drbieta.

Madridr Casa Dotesio, 1908;-fol., con 
4págs. (18.385)*;
! 30,680.rrBaJadaídel. Mar. Canción para 
canto y piano. Poesiía de José Zabonero, 
música de D. Joaquín Larregla y Urbieta. 

.Madrid, C^sa Dotesio, 1908; fol., con
8 págs. (18.386):
; 30.681.—Minnár deJaá Rosas, para pia* 

no, por D . Joaquín‘ Lar^regla y Drbieta. 
, Madrid, Casá potesip, 1907; foL̂  ̂con 7 

pags. (18.387). M
30.682,TT-Leecipnes  ̂ de.Anál^ Quíiiii- 

éji l)brp íer^ Reacciones ó seá Acción 
de los reactivos sobre los cuerpos, por  
D. Antonio. Feijráp Degríe.

^ l i t | i  espaíjól, pór D. Manuel Niétq

, Madri(J^ ,Casa Dptesio, 1907; foL, con 7 
ííáigs. y (ífc

.,30.684.—iBe^ mptetes al Santísimo Sá- 
í  solo, dúo, y coro, con acom« 

páftaíníentq de ájgano, por D. Felipe 
Plantada Viqlá; Nums. 1 al 6.

Madrid, Casn Dotesio, 1008} fol., con 8 
pígf. (18.080).

30.685.—Cinco Avemarias y Gloria á 
dos voces y órgano, por D. Joaquín Por
tas y Segura.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con 7 
págs. (18.390).

30.686.—Marcha Grotesca, para piano, 
por p. Juan Pujol Capsadai

Madrid, Casa Dotesio, 1908; foL, con 7 
págs. (18.391).

80.687.—Ave Maris Stella, á dos vocea, 
con acompañamiento de órgano, por don 
José Sandio Marracó.

Madrid, Casa Dotesio. 1908; foíl, con 5 
págs. y pórt. (18:392).

30.688.—Salvé Regina á dos voces, con 
acompañamiento de órgano, por D. José 
Sancho Marracó. '

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fpí., con 6 
págs. (18.398).

30.689.—Despedida al Sagrado Cbria^óh 
de Jesús (á̂  coro solo), con acompaña
miento de ór^aiíó, por D. José Safncho 
Marracó.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con 3 
págs. y port; (18.394). ' ' f  /

30.690.—Gozos a San José, á úós voces 
(tiples) y Órgano, por D. José Sancho Ma
rracó.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con 4 
págs. (18.395), " ; '

30.691.—No me mueve mi Dios párá 
quererte... Aqtb de coritrición dó San 
Francisco rfuTier, para tenor, con ácoñi- 
pañaiñieiitó' de órgano,' pór D. José Sáh-

Madñd,^Gasa; Dotesio, 19Ó8; fol., cóh 3 
pág. y port; (18.8^).

30;e92.—Mystére. Válse chantée Poesíe 
de G. Kehrig(músioá de D. Ignacio *Ta- 
buyo y Muro.

Madrid, Casa Dótesió, 1907; fol., con 6 
págs. (18.397).

30:693.-A den álMaig: (Motet á soló y 
chor) ab acompanyamént d^órgúé. Llé#a 
de Mossén J. Vérdaguer. Másicá de dóúa 
Mercedes Torras Montéis.' i

Madrid, Casa DotéislÓ, 1908; fóL, coú 3 
págs. y port. (18.308).; \ .

80.694.-^Gal6p, Marcha fáóil á ochó ma
nos en un solo piano, por D. Juan Véláz- 
qüezyPlá. "

Madrid, Casa Dotesio, 1907; fol con 11 
págs. y port.118.399). ■ .

30.695.^Voz dei ágúá: 'Madrigal jpará 
canto y piano. Versos de Enrique Mesa. 
Música .de D. Rogelio Villar y González.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol.,x»>nA 
págs y port. (18 400)

30.696.—Voz del Humo; Melodía para 
canto y piano. Versos de Enrique de Me
sa. Música ̂ éDí^ RogeiioBViilar y Gon-

Madrid, Cásá;Dótesió̂ ^  ̂ fol.^ coñ 6 
pág. y  port (18:401): '

30.697.—Ojos qué habéis hecho llorará 
mis ojos..., canción para cantó y piáho. 
bersos de Pedro dé Répide, música' dé 
D. Rogelio Villar y González

Madrid, Casa Dotesio, 1 9 0 8 , con 
4 págs. (18.402). .
; 30.698.—Düéi^ine, n i ja q> Villancico á  
sólo y coro, bóñ acoñlpáfiam)énto de ór- 
ganq, por D- Clétó Závája y Arámbárri.
 ̂ Madrid, dasá Dotesio, 1907; fóL, con 7 
P^S. 0 9 ^  (í^^03). s , "

30.699C^Gállégádas, Con. álégríaís de la 
tierra, qn yerso^y prósá, póíí D* íésús RÓ- 
dríguéz liópéz. "

Madrid, Imp. de Ricardo Rójas, 1908; 
8.^cónl7Íbágs. ( l g »  rV

.30.700.--LéVántániieñtós^ y  ̂ 
miehtós TopójpAflóÓs, Vóí, íéxíó; Vdlú- 
móh II, AtlásfVdl. iHi A^ndá: dél Tcmó- 
grafo, ampliada con la patte áltiteétrfca, 
pór D. José de Elola y'Gutiérrez/

Madrid, Lst. Tip. Sucesorés dé Riyadé- 
neyra^ 1908: Tfés tómóé dé ípbr ít,S óm.

el texto y atlas y 17 por 9,5 la Agenda, con 
582 págs. el texto, 20 laminas el atlas y 
233 págs.Ja Agenda. (18.-áU)5).

30.701.—Fugint del V id. Quadro de 
costums en Un aote y en vers original de 
Joan Plana.

Barcelona, Tipografía Catalana, 1908; 
8.® may. con 39 págs. (6.650). '

30.702.—Flor de Lis, Shotisoh Patineur 
para piano, por D.* Nieves Iglesias.

Barcelona, Talleres Grádeos Guardia 
y Astort,. 1908; fol., con 3 págs. (6.651).

30.703. r L a  Propiedad Industria ly  Le
yes que la regiilan^por D. Antonfó Ros- 
selló y Gómez.

Palma, Est. Tip. dé Joió Tousy 1907; 
4.  ̂con 384 págs. (152).

30.704.—Diccionario Salvat^ Enciclopé
dico, popular ilustrado. (Inventario del 
Saber Humanó). Tomo V.

Barcelona, Est. Tipj de SalVat'^ y Com
pañía, S. en C., 1908; 4."", con 1.198 pági
nas y una de pauta de lám¡ (6:652);

30.705.—Tratado de A natom ía;,Topo- 
^áflca , coñ apJlcacióheÁméáipQ quirúr- 
gicas. T oñ ió 'l, prirríer lasQÍcuIo: cabeza; 
2 ° fascícuIosV racjuís: cUélíó: tórax: to
mo II, prim er fascículo: abdomen yjpel* 
vis; 2.Í* fasofcúló: miehibrok, por L. Tes- 
tut y O. Jsféób. TVád^cid'Ó po r 'D. José 
Gróngora y D.Ricárdó Záírtóúiéyi

Barcelona, EalaM. Tlpólit: dé S álta t y 
Compañía, Sv en C, 1908; dós tó ihosén 
dos fascículos, en 4.®, con 968 págs. el 1.  ̂
y 1:291 eh2i^(6i053)i

30.706.^ Aventuras mátaTÍlíosas de Ár- 
quibaldo ó El éuehtó de los cúéñtoé, por 
H árry Rountree y B. H. Háníer.

.B arcelona , (Estabi* ,Tip* de
Balvaí y S.,enQ*h 1908; 4.®, aon 73 pá
ginas y 1 do íud. (6,555).,,,,

30.707.—Lecciones de Gramútica F ran
cesa, por D. Luis Ferbal y íCampq,

Albacete, íñip, y  Lib. .de Ebseo Ruiz 
Rosell, Í908, 4. ,̂ cOñ 176 págé (38).

30.708.—La» dos golfas' (Giffóletm me- 
lodrám á éh síetb actos,' ditJíndos eñ nue
ve cuadros, por Fierre Decqurceíle y  Ed- 
mon Tarbé. Trad. por p^ Ríp^^dó &  
d a y  Estrádiá.

Ejemi: . . itoy,, con 264 
páginas. (18.406).'; ; : .

30:7Ó9:—Gufá de* Tériéflfé, practica pa
ra  el viajero, por D. Ajiatolio y ’D. Dtho- 
ñiéi d e l y i e h M : ; ; ^ : " - ; ^  . 

Santa Cruz qe;1^ñérifbH|^
1908; 8.® men., con 150 paÁs:; í; mapa y un 
plano (38). ' '  ̂ C "

30.71Ó.*MVlapa dé Gárretóras pái"a Ci
clistas y Automóviles, dé Bárcelona, Ge
rona y Pirineos, pór Di ESuaíaÓ Brossa 
y'Trunás. ' ‘ ' V '

Barcéloná,” Hénríóh y C.*, Í9Ó8; una 
hoja de 73. por 52 cffi. (6.^6)." /

30.71 iJrfM^á tc^Ó^ráfléo dq España 
en escala de t :  50:000, púb. p̂ óf̂ l̂̂  Direc
ción GenéralMei liifelitutó Geográfico y 
lí^ d ísM (^  hoja9s«réín8. 928> culera, y 
^47, Jaén* í-v

' Madrid; Secc. dé Gtáb; y Lit. del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, 1908; dos 
iám. de 0̂ 574 p ór 1̂ 875: m /ii. :( 18:407).
‘ 30.712.^Diccioníario de LegialacioD Re
nal; Procesal yr dé Prisiones; por D. Fer
nando Cadalso y Manzano} tom ^  1¿®, 2.®
y  8.0 -■■■
X Madrid; Impv dé Ja!GíShgótá Alvafez, 
1900*1907; tres íÓmóé áíÑ.® Cón!X?V-975 pá- 
ginas «  epáí<'f,7sl4'éírs.'’ (18.408).

30.7 ía.-^C/aeatoí' ééc6gIdoi .̂‘ ̂ i^S ilvo- 
rio Lanza, Beudónimo de D. Jlian Btratis* 

Amorós j
Madri^ 3Eát. Aíp. 1 ,̂ 1908; 8.°

con 200|»iífi3, y,9,4®:OQlíLi4; Í0dk (18.409). 
80.7l4.^1^cfone9.Ae. piar

u i í x m T M m í m .

k
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Toledo, Florentino Serrano, imp., 1908; 
8.® con 236 págs. (18.410).

30.715.~A flor de vida, por D. José Del
gado Carrasco.

Madrid, Imp. de Antonio Marzo, 1908; 
8.̂  con 167 págs. y 2 de índ. y colofón
(18.411).

30.716.—El Rossinyol.—Sardana sobre 
la cansó popular, por D. Joaquín Peca- 
nins.

Barcelona. Alesio, 1908; fol., con 3 págs. 
(6.6o7). ^  ,

30.717.‘-P o lic ía  general del Estado, por 
D. T^^doro de Molina y Fernández.

Madrid, Imp de los Hijos de M. G. H er
nández, 1908; 8 .̂  may., con XII-618págs.
(18.412).

30.718.—Star-Guía para los cliauffeurs 
y turistas en España y Portugal, por don 
Pablo O rrier y Aubry; edición 1907-1908.

Madrid, Imp. de la Sucesora de M. Mi- 
nuésa de los Ríos, 1908; un tomo de 10 
por 15 cm., con 497 págs. (18.413).

30.719.—Liliana. Poema, por Apeles 
Mestres, iíustracions per Fautor; traduc- 
ció castellana, por D. J. M. Arteaga Pe- 
xeira.

Yilianueva y Geltrú, Juan Oliva, Imp. 
1908; un tomo de 27 por 19 cm., con 282 
páginas, 1 de taula general y 1 de colofón 
(6.658).

30.720.—Colección de libros y docu- • 
mentos referentes á la Historia de Amé
rica, tomo V I I I .  Relaciones históricas y 

“geográficas de América Central, por va
rios; compilados por D. Victoriano Buá- 
rez y García.

Madrid, Est. tip. de Idamor Moreno, 
1908; 8.*" con LXXX 510 págS. y 1 de colo
fón (18.414).

30.721.—Obras completas de D. Arman
do Palacio Valdés, tomo XI. Semblanzas 
literarias.

' Madrid, Hijos de M. G. Hernández, 1908; 
*̂8.’’ con 418 págs. (18.415).

30.722. —Bibiiuteca de Derecho y de 
‘Ciencias Sociales. Historia de la Filoso
fía española (desde los tiempos primiti- 
•vós hasta el siglo xií), por I). Adolfo Bo
nilla y San Martín.

Madrid, Imp. de Bernardo Rodríguez, 
'M. CxM. VIII; 8.'‘ con 473 págs. y 1 de co
lofón (18.416).

30.723.—Historia de la Arquitectura 
Cristiana Española en la Edad Media, 
según el estudio de U)s Elementos y los 

■Monumentos, por D. Vicente Latiipérez y 
Romea; tomo I.
 ̂ Madrid, Imp. Artística de José Blass y 
Compañía, 1903; fol. may. con 733 pags.y 
•dos de errat. v colofón (18.417).

30.724.--E l C o n d e j l e  Fuentes y su _ 
tiempo. Estudios de Hístoria^militar,^ si
glos XVI á XVII, por D. í5ul io Fuen tes For- 
ner. '

Madrid, Imp.-del Patronato.de Huérfa
nos de Adrnon. Militar, dos tomos en un 
vol., en 4.  ̂may., con IV-J92 pá,gs. el 1.® y 
288 y 3 de índ. errat. y colofón el segun
do (18.418).

• 80.725. —Biblioteca de Derecho y de
Ciencias Sociales. La segunda conferen
cia de la Paz reunida en el Haya en 1907, 
por D. Antonio S. de Bustamante y Sir- 
vón*

Madrid, Imp. de Foríanet, 1908; dos to 
.mos en 8.® con XLV-444 págs. el 1.° y 392 
el 2.  ̂(18.419).
- 36.726.—El robo de la perla negra. Zar
zuela inelodríim ática en íin acto y seis 
'cuadros, escritíi sobre el pensámiento de 
.una obra por Llansó y Cues-
ia , seudóninips do D. Rafael de Santa 
Ana y ÍAankó
Sierra, rnúsica de los maestros Aiñadeb 
y Oantiíci Vives.

Madrid, Imp. R. Velasco, 1908; 8.® con 
32 págs. (18.420).

30.727.—Jesús de Nazaret. Historia de 
SU vida, contada á  los niños por la Madre 
María Loyola, pub. bajo la dirección del 
P. Thurston, S. J. Versión directa del in
glés, por el P. Juan Mateos.

Barcelona, sin Imp. (Torns, Hnos. y 
Vila), 1908; 8.® con XV-340 págs. y graba
dos (6.651).

30.728.—Los Sucesos de la Semana. Pa
satiempo cómico-lírico en un acto, divi
dido en cinco cuadros y dos intermedios, 
en prosa y verso, de Antonio Soler, mú
sica de D. José María Carbonell Jiménez 
y D. José, Molina León.

Ejemplar manuscrito, fol. may. con 12 
hojas (18.421).

30.729.—El día de la Virgen. Zarzuela 
en un acto y tres cuadros, en verso, ori
ginal de Luis Ferreiro y Alberto Porras, 
música de D. Federico Chaves Mínguez 
y D. Antonio Sánchez Jiménez.

Ejemplar manuscrito, fol. may. con 20 
hojas (18.422).

30.730.—El niño, de los tangos. Boceto 
de sainete de Miguel Mihura Alvarez, 
música de D. Ignacio Fernández Castillo 
y D. Agustín Gorset y González.

Ejemplar manuscrito, fol. may. con 15 
hojas (18.423).

30.731.—La Remendona. Sainete lírico 
en un acto, dividido en tres cuadros y en 
prosa, original de Manuel Mora y José 
Gainero, niúsica de D. Luis Foglietti Al- 
berola.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 16 
hojas (18.424).

30.732. Imposible Fháis dejado. Ton
tería cómico-lírica, hecha en un acto... 
de obcecación y á  cuadros... como los 
piintalones de La Cierva, basada en la 
inmortal obra «Don Juan  Tenorio», libro 
de Eduardo G. Gereda y Antonio Soler, 
mñsica de D. José Fonrat Alcoriza.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 8 
hojas (18.425).

30.733. — El Grito de Independencia. 
Episodio lírico-dramático en un acto, di
vidido en tres cuadros y apoteosis, en 
verso, original de Gerardo Farfán y J a 
vier de Burgos, música de D. Jerónimo 
Jiménez Bellido.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 17 
hojas (18.426).

30.734.—Las Margaritas. Juguete cómi
co-lírico, en ilos cuadros y eii prosa, de 
Juan G. Caminero y Augusto Vivero, 
.música de JX Manuel López Losada.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 9 
hojas ( 18.427).

30.735. Las Bandoleras. Zarzuela en 
un acto y cuatro cuadros, original^ de 
Gonzalo Jover y Emilio G. del Castillo, 
música de I). Tomás López Torregrosa.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 15 
hojas (18.428).

30.736. -Felipe II. Entremés lírico de 
Carlos Arniches y Enrique García Alva
rez, música de D. Tomás López Torre
grosa.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 5 
hojas (18.429).

30.737.—El Hurón. Entremés lírico de 
Carlos Arniches y Enrique García Alva
rez, música de D. Tomás López Torre
grosa.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 6 
hojas (18.430).

30.738.- L a  Corte de los Casados. Ope
reta en un acto, dividido en tres cuadros,

i en prosa, original de Felipe Pérez Capo, 
* música de D. Vicente Lleó Bálbastre y 

D. Luis Foglietti Albcroia.
.j Ejemplar mapiiácríto; fol. may., cpn 18 
hojas (18.431).

3fi.7S9.--E l calor del Nido. Sainete líri

co en un acto y cuatro cuadros, en verso 
y prosa, original de Luis Linares Bece
rra, música de D. Antonio Porras So- 
moza.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 10 
hojas (18.432).

30.740.—El Naranjal. Zarzuela en un 
acto y un solo cuadro, original de Pedro 
Muñoz iSeca, música de D. Arturo Saco 
del Valle.

Ejemplar manuscrito: fol, may., con 18 
hojas (18.433).

30.741.—Amor de hermana. Zarzuela en 
un acto y tres cuadros, en prosa, original 
de Luís Diéguez Barrios, música de don 
Francisco Antonio de San Felipe.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 16 
hojas (18.434).

30.742.—Entre Naranjos. Zarzuela en 
tres cuadros, en prosa, original de José 
Royo de León y Antonio P. Camacho, 
música de D. Miguel Santón ja y Cantó.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 14 
hojas (18.435).

30.743. El Robo de la Perla Negra. 
Zarzuela melodramática en un acto y seis 
cuadros, escrito sobre el pensamiento de 
una obra extranjera, por Llansó y Cúata. 
música de D. Amadeo y D. Camilo Vives 
y.Roig,

Ejemplar manuscrito; fol. may., con IB 
hojas (18.436).

30.744.—Pepe Botellas. Zarzuela eñ dos 
actos, divididos en ocho cuadros, origi
nal de Miguel Ramos Carrión, música de
D. Amadeo y D. Camilo Vives y Roig.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 45 
hojas (18.437).

30.745.—La carestía de la vida y medios 
de abaratarla, por D. Cristóbal Espejo 
Hinojosa.

Almería, Tip. La Modernista, 1908; 8.  ̂
prol. con 41 pág. y port. (48).

30.746. “ Los Ojos Negros. Pasatiempo 
lírico en un acto, letra de los Sres. Mario 
y Paso, música de D. Rafael Calleja j  
Gómez; partitura completa.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fql. con 36 
págs, (18 438).

30.747.—Caza de Almas, Comedia lírica 
en  u n  acto, letra de Antonio M. Viérgol, 
música de D. Rafael Cajleja y Gómez; 
partitura completa.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol. con 20 
págs. (18.439).

30.748.—El alucinado, drama en cuatro 
actos y en prosa, original de D. Luciano 
Boada Gómez y D Manuel Castro y 
Tiodra.

Ü Îadrid, R. Velasco, im p , 1908; 8.° con 
80 págs. (18.440).

30.749.—Holmes y Raffies. Desafío del 
célebre « d e t e c t i v e y  el famoso ladrón. 
Fantasía melodramática en un acto y cin
co cuadros, en prosa, de D. Gonzalo Jover 
Hernáenz y D. Emilio Gonsiále? del ̂ Cas
tillo, música del maestro Pedro Radía.

Madrid, Imp. de los Hijos de M. G. H er
nández, 1908; 8.̂  ̂ con 43 págs. (18.441).

30.750.—La Garra de Holmes. Segundá 
parte de Holmes y Raffies. Fantasía me
lodramática en un acto y cinco cuadróé, 
en prosa, por D. Gonzalo Jover Hernáenz 
y D. Emilio González del Castillo, música 
dcl maestro Pedro Radía.

Madrid, Imp. de los Hijos de M. G. H er
nández, 1908; 8 .̂  con 36 págs. (18.442).

30751.—Los Golfos. Revista cómico- 
lírica en un acto y cuatro cuad:ros, de don  
José Merelo Sánchez, música de D . F ran 
cisco Collazío. ' ,

Linares, Est. tip. «La Lihm*ty^
8.*̂ con 20 págs. (18^143), ; ^

' 30,752.—E l incierto porvenir. Comedia 
en dos actos y en prosa, originM ü edo il 
Antonio Rampa Martün.
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. Madrid, R. Yelaseo, imp., Í908; 8.® con 
62 págs, (Í8.444).

30.753.—fil pueblo del Dos de Mayo. 
Apropósito lírico dramático en un acto, 
dividido en un prólogo y dos cuadros, en 
verso,. original de D. Carlos Ser ver t y 
Fortuny, música de los máéstros Mateos 
y Porras.

Madrid, E?n. ttp. de A. Marzo, 1908; 8.° 
con 48 págs, (18.445).

30.754.—Mes del Sagrado Corazón de 
Jesús, por la  M. R. M. Ana de Rousier,

. arreg., por el P. Dionisio Fierro Gasea.
Barcélóná, Iiioprentá Moderha, 1907;

16.̂  con 311 pa^g. (247).
30.75b.—Los Niños del Hospicio. Melo

drama en seis actos, original de D. Gon
zalo Jo ver y D. Sal vio Valentí.

Madrid, Tip. Universal, 1907; 8.® con 
120 págs. (18.446).

30.756.—Nociones teóricas de solfeo. 
Primer Cursó. Ségundo Curso, por don 
Amando Amorós Sirveñt.

Valencia, Tip. Moderna á cargo de Mi
guel Jimeno, 1908; dos tóiiios ón 8.̂  men. 
con 46 págs. el l.'̂  y 56 el 2.̂  (1.020).

30.757.-7-La Vida social. Reglas de eti
queta y cortesía en todos los actos de la 
vida, por D. Raiael del Castillo f  de la 
Cuesta, con el seudónimo de Marquesa 
de y  M e.

Barcelona, Imp. de Pedro Ortega, 1907; 
4.® con 351 págs. (6.660).

30.758.—Novísimo y completo método 
. para el corte y  confección de prendas in- 
, teriores y exteriores pára señoras y ni
ños, incluyendo los óorsés y la lencería 
para caballeros, por D.®’ Cecilia Pascual

, Sarraté.
H u esca , Tip. de Faustino Gambón, 

1908; foh apais. con 80 págs. y ID lámi- 
. ñas (441).
í 30.759.—Entre Lobos. Zarzuela en un 
acto y cuatro cuadros, en verso, original 

i de D. Carlos Espriu Subirá, música del 
maestro Éusebio Bosch Hurnet.

Barcelena, Tip.^Lit. Fíol y C.% 1908; 8.̂  
;Con 56 págs. (6.66Í).

30.7^.-^ Lecciones de Telegrafía para 
las clases de tropa de liifánteria, por don 

í Manuel Romerales Quintero. ,
Madrid, Imp. del Regto. de Infantería

• de Saboya, 1908; 8.° con 50 págs. y uno de 
índice (18.447).

30.761.—'La sombra grandiosa (Napo-
• león el Grande), por Trauro (lonan Dojle.

<^a«tellana.
M iirlil, Imp. de Gabriel L. del Horno* 

I9«>ü, w. ovyii Z28 paui*iuo y uno de índice 
(18.448). - . ‘

30.762.—Oliverio Twist, pór Garlos Bic-
‘ kdiití. Vérgióti éáfet îiárta.

Madrid, iTttp. de T. Bey, 1908; 8.  ̂ con 
246 págs. (18.449).

39.7^.^Prem io y óástigo; (Segunda 
parte de Oliverio Twist)| por Garlos Díc- 
keufií. Versión castelfana.

Madrid, Imp. de T. Rey, 1908; 8.® Con 
237 págs. (18.450).;

30.764.—R1 misterio de Lord Avon ó 
Ródíiey Stdiié,-por Ai Contó Boyle. Ver
sión castellaiiá.

Madrid, ímp. de Gaceta Administrativa 
1908; 8.® con §66 pá¿iñá^ y uno de índice

    ̂ V- :, 30.765̂  — Narraciones extraordinarias, 
par Ru^ár i, Vórs;ón/é,astelláña.

^ Administrati
va», pá|á. y Id é  índ.

,(18.452], : : .
3Ó.766.---tii##toiFCpres áe Filipinas, por 

-feaiUo^lgarL Versión
MM^dy Imp^4e^G^mta Adminís 

va», y  2 3e índ.
(18,453).

30.7B7.—Flor de las pbrlas. (Segunda

parte de «Los horrores de Filipinas»), 
por Emilio Salgari. Versión castellana.

Madrid, Imp. de Tomás Rey, 1908; 8.“, 
con 242 págs. y 1 de índ. (18.454).

30.768.—Los cazadores de cabezas. (Ter
cera parte de «Los horrores de F ilipi
nas»), por Emilio Salgari. Versión caste
llana.

Madrid, Imp. dé T. Rey, 1908; 8.®, con 
22Q págs. y 1 de índ. (18.455).

30.769.—Al Polo Norte, por Emilio Sal
gari. Versión castellana.

Madrid, tínp. cíe G abrielL . del Horno, 
1908; 8; ,  con 284 pá.r3. (18.456).

30.770.— La Capitana dél Yucatán, por 
Emilio Salgari. Versión castellana.

Madrid, Arróyave y GoñzáleZ, imp., 
1908; 8.®, con 259 págs. y 1 de, índ. (18,457).

30.771 .—Siempre tuya, por Fedro Mael. 
Versión castellana.

Madrid. ímp. Moderná, 1908; 8.*, con 
236 págs. (18.458).

30.772.—Soledad, por Pedro Maól. Ver
sión castellana.

Madrid, Imp. de Gabriel L. del Horno, 
1908; con 2Í’4 págs. (18.459).

3Ó.773.—Pedro de Trémeur. Segunda 
parte de «Soledad», por Pedro Mael. Ver
sión castellana. ;

Madrid, Imp. de Gabriel L. del Hórnó, 
1908; 8,®, con 2 íl págs. (18.4(^).

30.774.—Caridad, por P iérte  Mael. Vér- 
sión castellana.

Madrid^ Imp. de Arróyave y González, 
1903; 8.®, con 238 págs. (18.461).

30.775.—El moderno instructor. Método 
racional de lectura conforme con lá in 
teligencia de los niños. Libró prlinéro. 
Instru ir deleitando. Método iconográfico, 
por D. Saturnino Calleja Férnándéz.

Madrid. E. Teodoro, 1908; 8.®, con 110 
págs. (18.462).

30.776.—Contabilidad por Partida Dó
ble, por D. Saturnino Callejá'Fernandez,

Madrid, Imp. de E. Teodoro, 19(^; 12.°. 
con 178 págs. (18.463).

30.777. “ Las locomotoras Compound 
en el mundo, pór D. Ltiis Zurdo y ' Oli
vares.

Barcelona, Irap. de Henrich y C.% en 
comandita, 1908; 4.®, con 520 págs. (6.662).

30.778.— La entrada de D. Carlos. Paso 
doble, por D. J. S. Arreglado para canto 
y piano por el Rdo. D. Migiiél Fón t y Lla- 
gostera, letra de D. Angel Trémols Pell.

Barcelona, Establ. de Guardia y Astort, 
1908; un cuad. en fol. con 5 págs. y port. 
(6.6b3).

30.779.—El Pollo Blanco. Zarzuela en un 
acto y tres cuadros, en prosa, original de 
D Francisco Campuzano Gayol, música 
de los maestros Hermanos Gutiérrez.

Jerez d é l a  Frontera, Tip. de José do 
HarO,, 1903; B.®, con 45 págs. (205).

30.7fe. — Curso; de Electricidad Indus
trial para los Peritos électrieistas, por 
.D, José Mestres Borrell.
; Barcelona^ J. T o r r e l l á s  (Litógrafb). 
gín; au (19Ó7); 8.® m’ay., con 242 págs. 
(6.664).
; 30781.— Algunas aplicaciones de la 
jBlectrícidacl á la Guería, por B. Benito
Martín y González.. 

Toledo, Irri^. ŷ ííb. dé lA Yiiída é Hijos 
de J. Peíáez,*l908; 8.® con 38 pAgs. y 7 
láin. (163).
í 30.782.-Anirpás perdudas. Drama en 
quaíre ácíés,' original de D. Franéisco 
Xavier Godo_j Llorens.

Bárceroñá, iníp. «La Jíídus^i-ia», dé Ma- 
^i|^Tasie^ 19p8; éon 72 págs.

V *30.783.—La salud por la respiración. 
G^rso cornpléto dé Giírípásia tespirato- 
rlá, por el ÍJóétór Víctor AMufphi; Tfud. 
por B. José Roda Ródrígtiéz. ' ‘

Alméría; Imp. de Juan Fernández Mur

cia, 1908; 8.*", con 77 págs. y 2 de md* 
(18.464).

30.784.—Estudio sobre la Asunción de 
la Virgen Santísima á los Cielos, por 
H. A. (Hilario Abad de Aparicio).

Burgos, Tip. de «El Monte Carmelo», 
1908; 8.® con 21 pág, (18.465).

30.785.—El celoso éxtreiiieño. Zarzuela 
en un aCto y tres cuadros, inspirada en 
una noTela de Cervantes, letra do doU 
Gonzalo Cantó Viláplana y D. Pablo Pa- 
rellada y Molas, música de B. Tomás 
Barrera.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.®, con 
44 pags., (18,467).

30.786.—jEstaba escrito! Entremés có
mico-lírico original de D. José Quilis 
ÍPasíor, música del maestro Esteban 
Angíada.

Madrid, Imp. «El Trabajo», 1908; 8.  ̂
con 15 págs., (18.467),

80.787.—jPícaros Reyes! Apropósito ea  
medio acto¿ original y en verso de D. Ven
tura de la Vega Rodríguez.

Madrid, Im p.de los IJijos de M. G. H eif 
nández, 1903; 8.® con 24 págs. (18.468).
: 30.788.—Biblioteca de Filosofía cieatí- 
flca. Las Doctrinas Médicas. Su evolución 
por E. Boinet. Versión española por don 
Celestino Lorenzo Torremocha Tellez.

Madrid, Jaim e Ratés, imp., 1908; 8 .®, 
con 347 págs. (18.469).

30.789.—Biblioteca de Filosofía. cieutL 
flca. La Naturaleza y las Ciencias Natu
rales, por Federico Houssay. Versión es
pañola por D. Pedro Serrano Cast^UanÓs.

Madrid, imp. de Jaim e Ratés, 1908r 8.®, 
con 299 págs. 18.470).

30.790—El Tango Infernal, Revista 
cómico-lírica en un acto, dividido en 
cuatro cuadros, original de Salvador Ma
ría Granes y Em esia Pols, música de 
D. Rafael Calleja y Gómez y D. Manuel 
Qulslaut Botella.

Ejemplar manuscrito. FoL may.^ con 
22 hojas (18.471).

30.791.—La í îoca. Zarzuela en un acto 
y cuatro cuadros, en verso y prosa, ori
ginal de Luis Esteso y López de Haro, 
música de D. José María,Garbonel J im é
nez y D. José Fonrat Aicoriza.

Ejemplar ¿manuscrito. Fol. may. con 
11 hojas (18.472).

30.792.—La Gran Noche. Entremés líri
co de Jacinto Capella y Joaquín Gonzá
lez Pastor, música de B. Luis Fogliotti 
Alberoia.

Ejemplar manuscrito. Fol. may. con 7 
hojas (18.473).

30.793.—La Vuelta de Presidio. Entre
més tragi-cóniico en verso, original de 
José López Silva, música de B. Vicente 
Lloó Balbastre.

Ejemplar manuscrito. Fol. may., con 7 
hojas (18.474).

30.794.—Mayo Floridoi Sainete lírico 
en un acto, original de Paso y Abaíi, m ú
sica de B. Vicente Lleó Balbastre.

Ejemplar manuscrito. Fol. m ají con 14 
hojas (18.475).

30.795.—Juerga y Doctrina. Zarzuela 
en un acto y cuatro cuadros, original de
E. Barriobero y Herrán, música de don 
Teodoro San José; = . ,v

Ejemplar manuscrito. Fol. may. con 22 
hojas (18.476).

90.796.-r-. *,. y saiifrtrasquilado. Jugue
te cómico-lírico en un acto, diyididp en 
cuatro cuadros, en prosa, p rig íi^ l J é  Al
fredo García Sánchez,, iiiúska de p . Teo
doro San José,, :

Ejemplar manuscrito. Fol. may., c.gn 16 
(18.47?)..; -  . , • ,

30.797.r44La Cátedra, el Laboratorio y 
é l e»v isL: í©JOíseá(ai0za d̂ l̂ :Í)er<^ho
PenaL Tareas realizadas en la Únivérsi-

k :
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dad de Oviedo (Años de 1905 y 1906), por 
D. Enrique de Benito y de la Llave.

Oviedo, Establecimiento Tipográfico, 
190?; 4.®, con 32 págs. (175).

30.798.—Manual de conversación cas- 
tellano-euskera, por D. Isaac López Men- 
dizábal.

Toiosa, Ensebio López, en iohean, 1908; 
8 /  men., con 400 págs. (247).

30.799.—La Leyenda de D. Juan. Orí
genes poéticos de «El Burlador de Sevi
lla» y Convidado de Piedra, porí). Victor 
SaidArmesto.

Madrid, Imp. de los Sucesores de Her
nando, 1908; 8.®, con 301 págs. y una de 
índice (18.478).

30 800.—La cuestión catalana, por don 
Francisco de S. Larceguí y Sebastián.

Madrid, Tip. del Sindicato de Obreros 
tipográficos del Círculo Católico de San 
José, 1907; 12.° con 73 págs. y una de 
índice (18.479).

30.801.—Dos Héroes y un Traidor, boceto 
dramático en un acto y tres cuadros y en 
verso, original de D. Manuel de L^Hotelle- 
ríe Falloise.

Zaragoza, Est., Tip. de Emilio Casa- 
ñal. 1908; 8.° con 46 págs. (442).

30.802.—El Niño Bondadoso. Libro de 
lectura para las Escuelas. Los animales 
y  las plantas, por D. Leonardo Presa y 
López.

Yalladolid, Est. Tip. de F, Sántaren 
Madrazo; 1908, 8.° con 216 págs. (258).

30.803.—Dos viudos. Diálogo represen- 
table en verso, original de D. Cecilio Be- 
nítez Osés.

Guernica, Imp., Lib. y Ene. de Angel 
de Goitia; 1908; 8.°, con 23 págs. (456).

30.804 —Mari Luz ó las Mojaqueras. Ju
guete de costumbres, en un acto, dividido 
en cinco cuadros, original y en prosay ver
so de D. Juan Antonio de Meca y Jiménez.

Ejemplar manuscrito; 4.°, con 33 hojas 
y portada (49).

30.805. — Sedición ó duelo á muerte. 
Drama en tres actos y en verso, original 
deD. José María Gutiérrez Palacio.

Oviedo, Est. tip. «La Cruz»; 1908, 8.°, 
con 83 págs. (176).

30.806.—Colección de Tarjetas postales 
con vistas de Vigo, por D. José Gil y Gil; 
números 1 al 14.

Vigo, Fot. del autor; 1908, 14 tarjetas 
de 14 por 9 cm. (18.480).

30.807.—Colección de Tarjetas postales 
con vistas de Vigo y Santiago, por don 
José Gil y Gil; panoramas núms. 1 al 6.

Vigo, Fot. del autor, 1908; 6 tarjetas 
de 90 por 428 mm. (18.481).

30.808.—Apuntes de Técnica micrográ- 
flca ó Histología vegetal y animal, por 
D. José Madrid Moreno.

Madrid, Imp. del Sagrado Corazón de 
Jesús, 1908; 4.°, con 776 págs. y 3 errat. 
(18.482).

30.809.—Letra inglesa magistral, por
D. Agustín O. Quilis Praís; cuadernos nú
meros 1 al 4.

Alicante, Lit. Artística Guillén; 1908, 
4 cuad. en 4.°, apais., con 8 hojas cada 
cuaderno (152).

30 810.—Etica, por D. Juan Marina y 
Muñoz.

Ciudad Real, Imp. de Rubisco, 1908; 
con Vm-28d págs. (164).

30 811.—Lógica elemental, por D. Juan 
Marina y Muñoz.

Ciudad Real, Imp. de Rubisco, 1108; 
8.°, con 150 págs. (165).

3U.812.—Romeo y Julieta, por Guiller
mo Sakespeare. Novísima traducción li
teral j  directa del inglés, por D. José Ro- 
viralta Borrell.

Barcelona, Imp. de F. Badía, 1908; 8.®, 
con 154 págs. y 2 de apén. (6.667). 

3&B13.*- Guiaearmid 8bakb^péiar€^, pcft

Víctor Hugo. Trad. por F. S. (Francisco 
Seix Faya).

Barcelona, Tipolit. Seix, 1907; 4.°, con 
414 págs. (6 668).

30 814.—Literatura y Filosofía, por Víc
tor Hugo Versión caatellana. por P. S. 
(Francisco Seix Faya).

Barcelona, Tipolit. Seix, 1907; 4.®, con 
850 págs. (6.669).

30.815.—Odas y Baladas. Dios, por Víc
tor Hugo. Traducción, con las notas del 
manuscrito original, por D. F. Girbal 
Jaume.

Barcelona, Tipolit. Seix, 1907; 4.°, con 
456-207 págs. (6.670).

30.816.—Post-scriptum de mi vida, por 
Víctor Hugo. Versión castellana, por
E. S. (Emilio Soulere).

Barcelona, Tipolit. Seix, 1907; 4.*, con 
238 págs. y 1 de índ. (6.671)

30.817.—« El hombre debe desaparecer, 
pero no pudrirse». La incineración cada
vérica y su propaganda en España, por 
D. Norberto de Arcas Benítez.

Madrid. Imp. de Eduardo Arias, 1908;
4.®, con 60 págs. y 1 de índ. (18 483).

30.818.—Biblioteca de Filosofía cientí 
flca. La Física moderna, su evolución, 
por D. Luciano Poincaré. Versión españo
la, por D. Rafael Aparici y Apaici.

Madrid, Imp. de Jaime Ratés. 1908; 8.°, 
con 296 págs. y 3 de índ. (18 484).

30.819.—A través de la vida, por D. Ju
lián Martín de Salazar.

Madrid, Tip. de Alfredo Alonso, 1907;
8.° con 111 págs. y 1 de errat. (18.485).

30.820.—Amelia (Novela), por D. Ma
nuel Valcárcel y Romeu y D. Julián Mar
tín de Salazar.

Madrid, Imp. de A. Alonso, 1908; 8.° 
con 381 págs. y  2 de índ. (18.486).

30.821.—La eterna historia. Drama líri
co en un acto y cinco cuadros, original 
de D. Pablo y D. Manuel García Lledó, 
música deD. Francisco Antich CarbonelL

Ejemplar manuscrito; fol. apais. con 
17 págs. (1.022). .

30.822.—Hadas de Verano. Zarzuela có
mica en un acto y cinco cuadros, origi
nal de Ramón, Tomás y Miguel Talens, 
música de D. Francisco Antich CarbonelL

Ejemplar manuscrito; fol. apais. con 
24 págs. (1.023).

30.823.—Los amores puros. Sainete có
mico-lírico en un acto y tres cuadros, ori
ginal de D. Pablo y D. Manuel García 
Lledó, música de D. Francisco Antich 
CarbonelL

Ejemplar manuscrito; fol. apais. con 
16 págs. (1.024).

30.824.—Aplicación de la contabilidad 
á los Municipios. Crítica del procedi
miento seguido hasta hoy, por D. Modes
to Gal.

Barcelona, Imp. «Atlas Geográfico», 
1908; 8.° con 24 págs. (248).

30.825.—Análisis social, por D. Antonió 
Sancho Pachón.

Madrid, Est. tip. de los Hijos de F. Mar
qués, 1908; 8.° con 334 págs. y 1 de errat. 
(18.487).

30.826.—El monumento de la calle Ma
yor á las víctimas del 31 de Mayo de 1906, 
por D. Basilio Alonso y Alonso. Inaugu
ración oficial.

Madrid, Fot. del autor, 1908; una hoja 
de 13 por 18 cm. (18.488).

30.827.—Monumento erigido en la calle 
Mayor á Nuestra Señora del Amor Her
moso y Angel de la Guarda..., por D, Ba
silio Alonso y

Madrid, Fot. del autois 1908; una hoja 
de 13 por 18 cni. (18.489).

30.828.—Hojas selectas. Revista para 
todos, por Varios; tomo I* aho L®

Gaceta de Madrid.—Núm. 56

Barcelona, Est. tipo-litográflco de Sal- 
vat y C. ,̂ S. en 0., 1902 y 1903; dos tomos 
en 4.® con 1.156 págs. cada tomo (6.672).

30.829.—¡Resurrección! Joguina en un 
acto y en prosa, original de D. Emilio 
Sala y Vidal.

Barcelona, Imp. de Salvador Bonavía, 
1908; 8.° may. con 30 págs. (6.673).

(Se continuarán)

MINISTERIO DE FOMENTO

Blrección General €e jMrrlcnl- 
ra, Industria y Comercie

MONTES
En 19 del corriente, se ha dictado por 

este Ministerio la Real orden siguiente: 
«Examinado el presupuesto que ha 

formulado la Inspección de Repoblacio
nes forestales y piscícolas, para atender 
á los gastos que se calculan necesarios, 
durante el corriente año para la vigilan
cia y repoblación de algunos ríos de las  
provincias de Avila, Oviedoy Pontevedra, 
importantes 7.380 pesetas; y 

(5onsiderando que las partidas que lo  
constituyen, están justificadas, como asi
mismo lo está la implantación del servi
cio de vigilancia en las aguas inmedia
tas á las Piscifactorías de Infiesto y Pon
tevedra, y en los ríos Navia (Asturias) y 
Miño (Galicia);

S. M. el Rey (q. D. g.), de confqrmidadl 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionada 
presupuesto para la vigilancia de los ríos 
Andaja, en la provincia de Avila, Piloña 
y sus afluentes, en Infiesto y Navia, do 
la provincia de Oviedo y Lerez y Miño, 
en la de Pontevedra, por su total importe 
de 7.380 pesetas; cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 6.°, artículo 4.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 3B 
del mismo, «para apeo y deslinde de las  
aguas públicas, construcción de pasos y 
escalas salmoneras, trabajos de repobla
ción y vigilancia, premios á particulares 
y demás gastos que origine las implanta
ción de la ley de Pesca fluvial»; debiéh- 
dose solicitar los oportunos libramientos 
de fondos por la citada Inspección, y jus
tificarse su inversión en la forma esta
blecida; y tenerse encuenta que por tra
tarse de un servicio, que por su naturaleza' 
no puede ser objeto de contrata, ha de 
verificarse pqr Administración, con fo ]^ e  
preceptúa el Réárdecreto de 12 de n o 
viembre de 1886, mandado aplicar á los 
servicios de Agricultura y Montes por el 
de 11 de Julio de 1904.

De orden del señor Ministro lo comu* 
nice á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Febrero de 1909—El 
Director general, Ordoflez.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi* 

nisterio.

Bireeeión GeMer»! de Ohrmu 
Públicas.
AOLAKAGXÓN

El presupuesto de contrata de las obras 
de reparación de la carretera de Madrid 
á la (íoruña, kilómetros 50 al 54, cuya sw 
basta está anunciada para el 13 de Mar
zo, es el mismo que primitivamente j o  
anunció, ó sea de 17.090,15 pesetas.

Madrid, 24 de Febrero de 1909.5=*|ll Dif 
rector general, A. Calderón.

M40IUD. -  Bkt. felD. SuoMOVM <!•
raúbdeStti'ViMVliañmtid) :


